
�

�

�

��������

�

�

����	�
�

�

�����
�



�����������	�
�����

�

�

�

�

�

�

�

��������



�
�

��������	�
���������������
�
�
��������	
��	���

El Ayuntamiento de Mérida tiene una población según los datos Instituto Nacional de 

Estadistica para el ejercicio 2016 de 59.174 habitantes, siendo su superficie de 865,6 

Km cuadrados, lo cual supone una densidad de población de 68,36 habitantes por Km 

cuadrados 

El municipio pertenece a la Comarca de Mérida, dentro de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Su capital, como centro administrativo, es el municipio de Mérida. 

Mérida, capital y núcleo institucional de Extremadura, es una ciudad de referencia 

turística de la Comunidad Extremeña, declarada Patrimonio de la Humanidad por la 

UNESCO en el año 1993. 

Se encuentra en un lugar privilegiado, al paso de la afamada Ruta de la Plata, 

importante vía de comunicación que une el sur con el norte de España. 

La comarca de Mérida engloba a dos entidades poco diferenciadas tanto geográfica 

como socialmente, que componen los dos partidos judiciales. Por un lado las Tierras de 

Mérida, que englobaría a Mérida, como cabeza de partido y capital de la comarca 

(además de sostener la capitalidad regional), y los pueblos de alrededor, entre los que 

cabe destacar por su población Calamonte y Arroyo de San Serván. Por otro lado se 

sitúa las Vegas Bajas, capitaneada por Montijo y los pueblos aledaños, destacando 

Lobón y Puebla de la Calzada. La comarca está atravesada de este a oeste por un 

importante canal fluvial, el río Guadiana, , constituyendo el núcleo económico de la 

región, formada principalmente por la industria agroalimentaria. 

El sector Turismo junto con el sector Servicio y la Industria constituyen el centro de su 

actividad económica. 

El Ayuntamiento está organizado en 12 concejalías, bajo la dirección política del 

Alcalde. 

El Ayuntamiento de Mérida dispone de un Organismo Autónomo: el �Centro Especial 

de Empleo La Encina.. 



Las principales fuentes de financiamiento de la entidad son: 

ESTADO DE INGRESOS 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 
  1. OPERACIONES NO FINANCIERAS   

  1.1 OPERACIONES CORRIENTES   

1 IMPUESTOS DIRECTOS.   20.587.967,47 � 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS.     1.861.643,10 � 

3 
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS. 

    8.335.446,10 � 

4 TRANSFERENCIA CORRIENTES.   13.984.090,85 � 

5 INGRESOS PATRIMONIALES.       770.164,27 � 

  1.2 OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.                    -   � 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.         28.742,00 � 

  2. OPERACIONES FINANCIERAS 

8 ACTIVOS FINANCIEROS.       110.000,00 � 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS   45.678.053,79 � 

�

El sistema contable es el adaptado a la Instrucción de Contabilidad para la 

Administración Local (ICAL) en el modelo NORMAL. 
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Ref: HACIENDA EO 

Nº Informe 905/2016  
�

� INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Expediente Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 1/2016 

Legislación aplicable: 

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
2. RDL 2/2004, Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
3. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera 
4.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 Ante la existencia de facturas correspondientes a gastos realizados en ejercicios 

anteriores y de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se emite el siguiente

INFORME 

PRIMERO. Según lo dispuesto en el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, en virtud del principio presupuestario de «Especialidad Temporal», 

«con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto, solo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones 

o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario». 

SEGUNDO. El artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establece 

la posibilidad del reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores 

que, por cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, atribuyéndose 

en la base de ejecución  nº 8 la aprobación de los gastos que formen el reconocimiento de 

deudas de ejercicios anteriores se efectuará por el Alcalde*, cuando el Pleno de la 

Corporación haya aprobado con anterioridad la dotación económica y figure singularmente 

en una partida específica del presupuesto.  El resto de los supuestos la competencia para su 

aprobación se delega en la Junta de Gobierno local. En ambos casos se requerirá del previo 

dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
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(*) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 16 de junio de 2015 se 

delega en la Concejal de Hacienda, entre otras, el desarrollo en general de la gestión 

económica de acuerdo con las bases de ejecución del presupuesto. 

TERCERO. De esta manera, excepcionalmente, podrán imputarse al Presupuesto 

en vigor obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores, previo reconocimiento de 

las mismas, y la adopción del correspondiente acuerdo. Con lo que, está admitido el 

sistema del reconocimiento de obligaciones durante el ejercicio presupuestario, provengan 

tales obligaciones de cualquier otro ejercicio y ello a pesar de lo dispuesto en el artículo 

214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.   

Con referencia al procedimiento para reconocimiento de las facturas, este 

Interventor se remite al informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

Municipal con fecha 18 de Enero de 2016 en contestación a la petición formulada por la 

Comisión de hacienda de fecha 28 de Diciembre de 2015. (Copia de este Informe se 

incluye como anexo en el presente expediente) 

CUARTO. Las facturas relacionadas en el Anexo I están debidamente 

conformadas de acuerdo con lo dispuesto en la Base 27 de Ejecución del Presupuesto 

�Visto Bueno de la Alcaldía, del Concejal Delegado, Consejero o Jefe de Servicio del área 

correspondiente o personal responsable, acreditativo de que la obra, el servicio o 

suministro se ha efectuado de conformidad con las condiciones contractuales�, y 

corresponden a gastos  realizados en ejercicios anteriores de conformidad a lo establecido 

en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, procediendo su aplicación en el Presupuesto 

vigente para el año 2015. 

QUINTO. Existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 

presupuestaria 9200*22616 para hacer frente al gasto. 
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SEXTO. Se efectúan retenciones de créditos en la partida presupuestaria 

9200*22616  con nº de operación 220160006465, con carácter provisional y nº de 

operación 220160014791 para atender los compromisos que se deriven del 

reconocimiento de créditos extrajudiciales. 

SÈPTIMO. Que se dé traslado del presente informe a la Concejal Delegada de 

Hacienda para su conocimiento y efectúe lo que considere oportuno. 

En Mérida, a 13 de diciembre de 2016 

El Interventor General 
Fdo.: Francisco Javier González Sánchez 

�

Firmado digitalmente por ENTIDAD 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA - CIF 

P0608300J - NOMBRE GONZALEZ 

SANCHEZ FRANCISCO JAVIER - NIF 

09166687Z 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=ES, o=FNMT, ou=FNMT Clase 2 CA, 

ou=500050187, cn=ENTIDAD 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA - CIF 

P0608300J - NOMBRE GONZALEZ 

SANCHEZ FRANCISCO JAVIER - NIF 

09166687Z 

Fecha: 2016.12.14 09:45:39 +01'00'
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COMISION MUNICIPAL DE HACIENDA, PATRIMONIO, 

CONTRATACIONES Y TRANSPARENCIA

En la ciudad de Mérida, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis,  previa  la debida 
convocatoria, siendo las trece horas y cuarenta minutos, se constituye la Comisión Municipal de   
Hacienda, Patrimonio, Contrataciones y Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Mérida bajo la 
presidencia de su titular Dª. Laura Guerrero Moriano y con la asistencia de los vocales, Dª Carmen 
Yáñez Quirós, Dª Catalina Alarcón Frutos, D. Félix Palma García, Dª Raquel Bravo Indiano, D. 
Fernando Molina Alen, D. Anastasio Ramón Carbonell, D. Álvaro Vázquez Pinheiro y D. Juan Luis 
Lara Haya. 

Se encuentra presente el  Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez  y la  
secretaria de esta Comisión Dña. María Luisa Sánchez Santano que certifica. 

Asiste como invitada a la sesión  Dª María Antonia  Sanmartín López.

Declarada abierta la sesión en ella se procedió a tratar de lo siguiente: 

1) ACTA DE 24 DE OCTUBRE DE 2016. APROBACIÓN.

Se queda pendiente la aprobación del acta para una próxima sesión ya que los miembros del 
Grupo Popular querían incluir o matizar algún tema. El Sr. Molina Alen dice que preguntó en la 
Comisión si el Presupuesto iba a ser prorrogado o era un Presupuesto nuevo. 

2) EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

Se trae a la mesa el expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos correspondiente a 
gastos realizados en ejercicios anteriores, por importe de 74.575,37 euros, de conformidad con el 
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
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 El expediente lo conforma la propuesta de aprobación del reconocimiento extrajudicial de 
créditos presentado por la Delegada de Hacienda, el Informe de  Intervención emitido al respecto, la 
relación de facturas cuyos gastos se someten al reconocimiento extrajudicial por corresponder a 
ejercicios ya cerrados y el informe jurídico emitido respecto  a este tema.  

 La Delegada de Hacienda informa que se trata de regularizar y aprobar las facturas de 
ejercicios anteriores; que la mayoría corresponden al anterior Equipo de Gobierno  y que de la actual 
legislatura son cuatro facturas: una correspondiente a un hostal ya que se produjo un incendio en la 
vivienda y la familia no tenia medios económicos ni seguro, con lo cual la policía municipal los alojo 
en un hostal y no presentaron la factura en el ayuntamiento. Otra es una obra de teatro del Centro 
Cultural Alcazaba,  otra es el arreglo de una puerta corredera que la factura se extravió entre dos 
delegaciones y la última es una factura de pilas para la caja de seguridad del Calatrava. 

 El Sr. Lara Haya pregunta por unas facturas de Yolanda Corchero. La Delegada contesta que 
son minutas de la procuradora de temas que llevaba Atrium y que en su momento no se presentaron 
para su aprobación, se han presentado ahora y los técnicos las han validado al verificar que se ha 
realizado el trabajo.  

El Sr. Lara Haya pregunta si el Ayuntamiento necesita actuar con procuradores. La Sra. 
Guerrero Moriano responde que cuando actúa el Gabinete Jurídico del Ayuntamiento de Mérida no 
necesita procurador, pero que si se utiliza un servicio externo si lo necesita. El Sr. Lara Haya 
comenta que desconocía que se encarecía todavía más el procedimiento  cuando lo llevaba un 
gabinete externo.  

Antes de proceder a la votación para la aprobación de las facturas la Sra. Yañez Quiros insiste 
en que no se está valorando la decisión política o el procedimiento, sino que lo que se somete a 
votación es el hecho de  que el trabajo se ha realizado y hay que abonarlo 

  

Vista la relación de las facturas presentadas, la Comisión de Hacienda, con la abstención de 

los Sres. Bravo  Indiano, Molina Alen, Ramón Carbonell, Vázquez Pinheiro y Lara Haya  y los  votos 

a favor de los Sres. Guerrero Moriano, Yáñez Quirós, Alarcón Frutos y  Palma García, propone a la 

Delegación de Hacienda la adopción del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Informar favorablemente al expediente de Reconocimiento Extrajudicial de 
Créditos por importe de 74.575,37 � con cargo a la partida 9200*22616, correspondiente a la 
siguiente relación de facturas: 
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3) RUEGOS Y PREGUNTAS

• El Sr. Vázquez Pinheiro pregunta cuando se resuelve el procedimiento de los kioscos que se 
presento hace dos meses. La Delegada de Hacienda contesta que está resuelto y que en unos 
días le llegara la resolución. 

• El Sr. Lara Haya pregunta que ocurre con los documentos concretos que pidió relativos al 
expediente de Vectalia. La Delegada contesta que le ha indicado al técnico correspondiente 
que se los remita. 

• La Sra Bravo Indiano comenta que han solicitado la celebración de una Comisión 
Extraordinaria de Hacienda, que pensaba que esta convocatoria era para tratar este tema y que 
según establece el Reglamento Orgánico del Pleno Municipal, la presidenta de la Comisión 
debía convocar la comisión dentro de los cinco días desde la petición de la misma. La petición 
de la Comisión Extraordinaria entró en el Registro General el día 14 de diciembre, hoy se 
cumplen los cinco días hábiles y automáticamente queda convocada la Comisión para el día 
28 de diciembre a las doce horas. Informa que la convocatoria la han firmado dos grupos 
políticos (PP y Mérida Participa)  y un concejal no adscrito. En la convocatoria solicitan se le 
entregue toda la documentación o comunicaciones que se hayan recibido del Ministerio de 
Hacienda. 

• La Delegada de Hacienda, Sra. Yáñez Quirós advierte que la única documentación recibida 
del Ministerio ha sido la referida a la regla del gasto y el remanente sobre las operaciones de 
tesorería, que no era un informe y que se estaba preparando para enviarla a los distintos 
grupos municipales El Interventor insiste en que lo único que ha llegado del Ministerio es la 
documentación que ha indicado la Delegada. 

• El Sr. Molina Alen dice que en el periódico, la Delegada de Hacienda hace un comentario o 
entrecomillado de que hay desavenencias entre lo que dice el Ministerio y el remanente 



�
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liquido de Tesorería que dicen los técnicos. La Sra. Yáñez Quirós contesta que ella no es 
responsable de lo que digan los medios de comunicación pero que si es cierto que existe 
aprobado un Plan Económico Financiero, con el que se puede continuar. 

• El Sr. Molina Alen indica que se enteró en la anterior comisión de que se prorrogaba el 
presupuesto. El Sr. Lara Haya  pregunta si se prorroga el presupuesto, y la Delegada contesta 
que ya se explico este tema en la Comisión del día 13 de diciembre, y que si han pedido una 
comisión extraordinaria para este tema, y ya está automáticamente convocada la Comisión 
para el día 28 de diciembre a las doce horas, se tratara en esta comisión. 

• El Sr. Molina Alen pide se le entregue la documentación en la cual se ha basado la Delegada 
de Hacienda para realizar las declaraciones que hizo a la prensa. 

Y  no habiendo más asuntos a tratar,  por la Sra. Presidenta de la Comisión se ordenó levantar 
la sesión siendo las catorce horas y cinco minutos en lugar y fecha � ut supra�, y de lo que yo la 
Secretaria certifico 
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   Ref: PLENO MUNICIPAL FJG 

  Nº Informe 268/2017  

 

INFORME  LIQUIDACION PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2016 
AYUNTAMIENTO DE MERIDA Y DEL ORGANISMO AUTONOMO DEL 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO � LA ENCINA� 

 

1.- LEGISLACION APLICABLE. 

I. RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLHL). 

II. Real Decreto 500/1990, del 20 de abril. 

III. Instrucción de contabilidad para la administración local, modelo 

normal, aprobada por orden EHA/1781/2013. 

IV. Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 2.015 

prorrogado para 2.016. 

V. Ley Orgánica 2/2.012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera.  

VI. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 

de Estabilidad Presupuestaria 

 

2.- REGIMEN APLICABLE A LA LIQUIDACION Y CUENTA GENERAL 
2016  

Con la entrada en vigor el 1 de Enero de 2015  de la Instrucción de 

contabilidad para la administración local, aprobada por orden 

EHA/1781/2013, le es de aplicación lo dispuesto en la misma, para la 

confección de la Liquidación y Cuenta General derivada del presupuesto 

municipal correspondiente al ejercicio 2016.  

 

 

 



 
 

3.- MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LA LIQUIDACION 
DEL EJERCICIO. 

I.-  Resultado Presupuestario 

II.- Remanente de Tesorería 

III.-Resultados en términos de capacidad de financiación de 
acuerdo con las normas SEC 95, a fin de determinar el resultado 
y evaluar los datos de estabilidad presupuestaria de la entidad. 

IV.- Estado de la Deuda Publica: Ahorro Neto/Carga Financiera 

V.- Sostenibilidad Financiera 

VI.- Principio de estabilidad presupuestaria 

VII.- Cumplimiento de la Regla de Gasto 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2.012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la 

elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un 

marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

Por su parte en el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 

locales establece, que por el Interventor se emitirá un  informe  con carácter 

independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 168.4, 177.2 

y 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus 

modificaciones y a su liquidación. 

Con respectos a la evaluación de las magnitudes económicas 

presupuestarias  sobre Evaluación de Estabilidad Presupuestaria, Regla de 

gasto, Sostenibilidad financiera y Deuda pública, derivada de la liquidación 

del presupuesto, me remito al Informe específico que se debe emitir y que 

se elevará al Pleno del Ayuntamiento para su conocimiento y efectos. 

 

 



 
 

 4.- CONFECCIÓN Y APROBACION DE LA LIQUIDACIÓN. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 191 del TRLRHL, El 

presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de 

derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 

correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y 

pagos pendientes, según sus respectivas contracciones. 

Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día 

del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de 

diciembre configurarán el remanente de tesorería de la entidad local. La 

cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo en 

cuenta los posibles ingresos afectados y minorando, de acuerdo con lo que 

reglamentariamente se establezca, los derechos pendientes de cobro que se 

consideren de difícil o imposible recaudación. 

Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su 

presupuesto antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

 La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al 

presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención.  

De la liquidación de cada uno de los presupuestos que integran el 

presupuesto general y de los estados financieros de las sociedades 

mercantiles dependientes de la entidad, una vez realizada su aprobación, se 

dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

El expediente de la liquidación del presupuesto se integrará en la 

Cuenta General de la Corporación. La Cuenta General, previo informe de la 

Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al público por plazo de 15 

días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar 

reclamaciones, reparos u observaciones.  

Examinados éstos por la Comisión Especial y practicadas por esta 

cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las 

reclamaciones y reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno 

de la corporación, para que, en su caso, pueda ser aprobada 

definitivamente antes del día 1 de octubre del ejercicio siguiente al que se 

refiera. 

Una vez aprobada se remitirá para su fiscalización, al Tribunal de 

Cuentas 



 
 

5.- CONTENIDO DE LA LIQUIDACION. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 93 del RD 500/1990, la 

Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto: 

a) Respecto del Presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, 

los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos, los 

gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los 

pagos ordenados y los pagos realizados.  

b) Respecto del Presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las 

previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los 

derechos reconocidos y anulados así como los recaudados netos. 

Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán 

determinarse: 

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 

31 de diciembre.  

b) El resultado presupuestario del ejercicio.  

c) Los remanentes de crédito.  

d) El remanente de Tesorería. 

e) Los datos para el informe de evaluación de estabilidad presupuestaria en 

términos de capacidad de financiación. 

 6.-  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DE INGRESOS. 

Del estado de liquidación del presupuesto de gastos, que se incluye 

en el expediente con el contenido señalado por el artículo 191.3 del 

TRLRHL para cada aplicación presupuestaria,  se obtienen los datos 

adjuntados en el cuadro resumen que se adjunta. 

Del estado de liquidación del presupuesto de ingresos, que se incluye 

en el expediente con el contenido señalado por el artículo 191.3 del 

TRLRHL, se obtienen los datos adjuntados en el cuadro resumen que se 

adjunta. 

Para un análisis más detallado de la ejecución presupuestaria, se 

puede analizar el grado de ejecución tanto del presupuesto de ingresos 

como de gastos, teniendo en cuenta la clasificación económica.  



 
 

Así en las tablas correspondientes se incluye un porcentaje que  

indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación 

económica, sobre los créditos definitivos, en  el  caso del estado de gastos, y 

sobre las previsiones definitivas, para el caso del estado de ingresos. 

 

7.- RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 96 y 97 del RD 

500/1990, el resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio 

vendrá determinado por la diferencia entre los derechos presupuestarios 

liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias 

reconocidas durante el mismo período. A los efectos del cálculo del 

resultado presupuestario los derechos liquidados se tomarán por sus 

valores netos, es decir, derechos liquidados durante el ejercicio una vez 

deducidos aquéllos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados. 

Igualmente, las obligaciones reconocidas se tomarán por sus valores netos, 

es decir, obligaciones reconocidas durante el ejercicio una vez deducidas 

aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas. El resultado 

presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones 

financiadas con remanentes de Tesorería y de las diferencias de 

financiación derivadas de gastos con financiación afectada. 

 

 

ANEXOS MINISTERIO HACIENDA Y FUNCION PUBLICA 

1.- ANEXO F.1.1.11 Resultado Presupuestario Ayuntamiento 

Resultado Presupuestario Ajustado Ayuntamiento:  

              + 6.871.296,36      

2.- ANEXO F.1.1.11 Resultado Presupuestario Ajustado La 
Encina:            + 41.973,02 

  

 

 

 



 
 

8.-  REMANENTE DE TESORERÍA. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 101 a 103 del RD 

500/1990, el remanente de Tesorería de la Entidad local estará integrado 

por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y 

los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio 

(artículo 172.2, LRHL). Los derechos pendientes de cobro comprenderán: 

a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendiente de 

cobro.  

b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes 

de cobro. 

 c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios. 

Las obligaciones pendientes de pago comprenderán: 

a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas 

durante el ejercicio, esté o no ordenado su pago.  

b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en 

ejercicios anteriores, esté o no ordenado su pago.  

c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios. 

En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los 

derechos afectados reconocidos superen a las obligaciones por aquellos 

financiadas, el remanente de Tesorería disponible para la financiación de 

gastos generales de la Entidad deberá minorarse en el exceso de 

financiación producido. El citado exceso podrá financiar la incorporación de 

los remanentes de crédito correspondientes a los gastos con financiación 

afectada a que se imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a 

causa de la renuncia o imposibilidad de realizar total o parcialmente el 

gasto proyectado.  

El remanente de Tesorería se cuantificará de acuerdo con lo 

establecido en los artículos anteriores, deducidos los derechos pendientes 

de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación (artículo 

172.2, LRHL). 

Los saldos de dudoso cobro se han calculado conforme a los criterios 

indicados en el artículo 193 del TRLRHL. 



 
 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos 

de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se 

minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos 

del ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se 

minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento. 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos 

de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la 

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos 

de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se 

minorarán en un 100 por ciento. 

 La Circular de 5 de Marzo de 2014, emitida por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas con motivo de la entrada en vigor  de 

la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local,  establece que para determinar esa base de cálculo, 

se debe considerar la naturaleza de los mismos, y, de este modo, no se 

tendrían que incluir en ella los derechos que, conceptualmente, no son de 

difícil o imposible recaudación, y en los que la única incertidumbre es el 

momento en el que se va a producir la realización del derecho o la 

obtención de su producto. En consecuencia, no tendrían que incluirse entre 

los derechos de difícil o imposible recaudación aquellos que corresponden a 

obligaciones reconocidas por otras Administraciones Públicas a favor de las 

entidades locales, ni tampoco aquellos otros sobre los que existe alguna 

garantía que se puede ejecutar en el caso de incumplimiento por el deudor 

de la entidad local de las obligaciones que haya contraído frente a ella. 

 De acuerdo con el criterio de prudencia financiera, y de acuerdo con 

los informe emitidos por el Organismo Autónomo de Recaudación de 

Badajoz y la Tesorería Municipal, se han ajustado las provisiones de los 

derechos pendientes de cobro a favor de este Ayuntamiento por deudas de 

administraciones públicas y de aquellos otros que estén legalmente 

garantizados, principalmente derivados de aplazamientos o 

fraccionamientos concedidos. 

 

 

 



 
 

 

ANEXOS MINISTERIO HACIENDA Y FUNCION PUBLICA 

1.-  Anexo F.1.1.8: Remanente de Tesorería Centro Especial de Empleo 
La Encina:         + 7.938,24 

2.- Anexo F.1.1.8: Remanente de Tesorería para Gastos Generales 
Ayuntamiento ajustado: - 3.290.196,38 

 
9.- REGLA DE GASTO 

  

 La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las entidades locales se 

someterán a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera, coherente con la normativa europea y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2 /2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF). Se entenderá por Estabilidad Presupuestaria de las AAPP la 

situación de equilibrio o superávit estructural.  

  

 De acuerdo con el artículo 11.3 y 11.4 de la LOEPSF, las 

corporaciones locales no podrán presentar déficit estructural, definido 

como déficit ajustado al ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. 

Igualmente, se deberá cumplir con el principio de Sostenibilidad 

Financiera, entendido como la capacidad para financiar compromisos de 

gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 

morosidad de la deuda comercial de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 

la normativa sobre morosidad y en la normativa europea.  

 Finalmente, se evaluará el cumplimiento de la Regla del Gasto, a los 

efectos que la variación del gasto computable no supere la tasa de 

referencia del crecimiento del producto interior bruto, publicada por el 

Ministerio de Economía y Competitividad (1,80% para 2016).  

 

 

 



 
 

ANEXOS MINISTERIO HACIENDA Y FUNCION PUBLICA 

ANEXO F.3.3 Informe actualizado de cumplimiento de la Regla del 
Gasto Liquidación 2016 
 
LA CORPORACIÓN CUMPLE CON EL OBJETIVO DE LA REGLA DEL 
GASTO de acuerdo con LO 2/2012.  
 
Esta valoración es sin perjuicio del cumplimiento o incumplimiento 
establecido en el Plan Económico Financiero (PEF) 
 
Limite Regla de gasto 2016�������...40.352.552,60 
Gasto Computable Liquidación 2016���. 36.008.814,93 
 

10.-  RESULTADOS PRESUPUESTARIOS LIQUIDACION 2016 

ENTIDAD REMANENTE 
TESORERIA 

REGLA DE 
GASTO 

ESTABILIDAD 
CAPACIDAD 
FINANCIACION 

CONSOLIDADO Ayuntamiento- 
3.290.196,38 

Encina      
+7.938,24 

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

   

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del Real Decreto 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales, y al tener este Ayuntamiento un Remanente de 

Tesorería para gastos generales derivado de la liquidación del presupuesto 

del ejercicio 2016 por un importe de total - 3.290.196,38 �, se debería 

adoptar las medidas establecidas en el articulo 193 Real Decreto 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, que establece: 

 

 

 

 



 
 

 

Primera.- El Pleno de la corporación deberán proceder, en la primera sesión 

que celebren, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía 

igual al déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por 

acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y previo informe del 

Interventor, cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación de la 

tesorería lo consintiesen.  

Segunda.- Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al 

concierto de operación de crédito por su importe, siempre que se den las 

condiciones señaladas en el artículo 177.5 de esta Ley.  

Tercera.- De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos 
apartados anteriores, el presupuesto del ejercicio siguiente habrá de 
aprobarse con un superávit inicial de cuantía no inferior al repetido déficit. 

  Para dar cumplimiento a estas medidas  y a fin de lograr el 

equilibrio presupuestario del remanente de tesorería, habría que conseguir 

un aumento sustancial de los ingresos por vía fiscal,  acompañado de una 

sustancial reducción de los gastos.  

  

Mérida a 25 de Abril de 2016 

El Interventor General 

Francisco Javier González Sánchez 

Firmado digitalmente por 09166687Z 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ (R: 
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Nombre de reconocimiento (DN): 
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Ref. Ah.Neto 16 1

AHORRO NETO

 
 

SALOMÉ MAESTRE ÁLVAREZ, TESORERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA, en relación con la determinación del ahorro neto de esta Corporación a 31 de Diciembre 
de 2016, se emite el presente  

 
 

INFORME 

PRIMERO.- CONCEPTO DE AHORRO NETO 

El ahorro neto se trata de un indicador de solvencia que valora a futuro la capacidad de 
la Entidad Local para hacer frente a las obligaciones generadas por operaciones de 
endeudamiento. 

Así, en el caso de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2016, se fija en la cantidad de 
4.675.321´12 �, es decir, al ser positivo, indica que el municipio tiene capacidad de pago para 

hacer frente a sus gastos corrientes y devolver la deudas financieras contraídas. 

 

SEGUNDO.- DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE. 

Para realizar el cálculo del ahorro neto procede aplicar el siguiente procedimiento: 

 

   »     »   

 

 

 

 

»     »     » 

 

 

»        »        »   »
    » 

 

 

Teniendo en cuenta este procedimiento de cálculo, se determinan los siguientes datos: 

 

 

 

AJUSTES
Total de ingresos corrientes 

ajustados

  suma capítulos I a V

Total de ingresos corrientes

  suma de capítulos I aV

Total de gastos corrientes

  suma de capítulos I,II y IV AJUSTES

Total de gastos corrientes 

ajustados

  suma capítulos I,II y IV

Total de operaciones de 
Endeudamiento

Operaciones que 
computan en la 
ATA

ANUALIDAD 
TEÓRICA
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TERCERO.- DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. 

Tomando como base el importe de los Derechos Reconocidos Netos, esto es capítulos I a 
V del Presupuesto de Ingresos excluyendo los ingresos afectados, a 31 de Diciembre de 2016, la 
Deuda viva de esta Corporación alcanza el 89´00 % de los ingresos liquidados. 

 

Es todo cuanto se informa en relación con el ahorro neto y al volumen de deuda viva 
derivados de la liquidación del Presupuesto de esta Corporación a 31 de Diciembre de 2016 en 
Mérida a veinticuatro de Abril de dos mil diecisiete. 

 

LA TESORERA 

Fdo. Salomé Maestre Álvarez 
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Ref: PLENO 
MUNICIPAL 

EO 

Nº Informe 501/2016  

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LAS APORTACIONES A LOS 
GRUPOS POLÍTICOS  

El artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del 
Régimen Local  determina que: 

 �A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se 

constituirán en grupos políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se establezcan con 

excepción de aquéllos que no se integren en el grupo político que constituya la formación electoral por la 

que fueron elegidos o que abandonen su grupo de procedencia, que tendrán la consideración de 

miembros no adscritos. 

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los 

grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos 

los grupos y otro variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites 

que, en su caso, se establezcan con carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y 

sin que puedan destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 

corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a los que les 

hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, y se ejercerán en la forma que 

determine el reglamento orgánico de cada corporación. 

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, 

cuando alguno de los partidos políticos que la integren decida abandonarla. 

Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se refiere el 

párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que 

éste lo pida. 

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la formación política 

que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados de la misma, 

serán los concejales que permanezcan en la citada formación política los legítimos integrantes de dicho 

grupo político a todos los efectos. En cualquier caso, el secretario de la corporación podrá dirigirse al 

representante legal de la formación política que presentó la correspondiente candidatura a efectos de 

que notifique la acreditación de las circunstancias señaladas.� 

En virtud del artículo anterior, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Mérida 
en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de junio de 2011, acuerda el régimen de 
retribuciones de los cargos públicos de la Corporación y las asignaciones a los grupos 
políticos municipales, actualmente en vigor. 

Tal y como se determina en el artículo 73.3, la dotaciones económicas a los 
grupos municipales tienen unos límites determinados y la obligación de llevar una 
contabilidad específica, así como la de poner esta contabilidad a disposición del Pleno 
de la Corporación, siempre que éste lo pida. Será competencia del Pleno establecer los 
criterios de fiscalización de las aportaciones de los grupos políticos, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el Tribunal de Cuentas a este respecto.     

  



Ref: PLENO 
MUNICIPAL 

EO 

Nº Informe 501/2016  

El 26 de septiembre de 2013, el Tribunal de Cuentas aprobó el Plan de 
Contabilidad adaptado a las formaciones políticas introduciendo la obligación de que 
los partidos políticos presenten al Tribunal de Cuentas sus cuentas consolidadas en 
todos sus ámbitos de actuación, incluyendo la actuación económica de los grupos 
políticos municipales.  

Con fecha 1 de enero de 2016 entró en vigor la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) contemplada en la Ley 15/2014 de racionalización del Sector 
Público, poniéndose en marcha el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. 
Así, de acuerdo con los criterios establecidos por la IGAE del Ministerio del Hacienda y 
Administraciones Públicas sobre las aportaciones a los grupos políticos se determina 
que �A partir de la entrada en vigor de la reforma de la ley de financiación de partidos 

políticos, la  Ley general de Subvenciones opera con carácter supletorio, de modo que 

les es de aplicación el régimen de suministro de información a la BDNS. En cuanto a la 

publicidad deberá adecuarse al régimen de concesión (probablemente incluido entre 

los casos de concesión directa con destinatarios predeterminados, y no sujeto a 

convocatoria)�. En este sentido tales asignaciones o aportaciones tienen carácter 
�finalista� en cuanto que han de destinarse a financiar los gastos acometidos por el 
propio grupo político en el ejercicio de su actuación corporativa. 

En base a la normativa anterior, los grupos políticos se constituirán como tales 
en los términos señalados en el art. 24 del Real Decreto 2568/1986 por el que se 
aprueba el Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y deberán obtener un NIF diferenciado del partido político y ser 
titular de una cuenta corriente en las que realizar las aportaciones.   

De acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia Tributaria (AEAT), se 
comunica a los grupos políticos de la Corporación Municipal que deberán formalizar el 
alta fiscal mediante una declaración censal, presentando el Modelo (036) en la AEAT y 
adjuntando copia del escrito de constitución a que hace referencia el art. 24.1 del Real 
Decreto 2568/1986 suscrito por todos los integrantes del grupo y que habrá de 
presentarse en la Secretaría General del Ayuntamiento. Del mismo modo, deberá 
modificarse por el mismo procedimiento cuando acontezca alguna alteración en sus 
miembros.  (Se adjunta normativa de la Agencia Tributaria).  

Asimismo, deberán presentar en la Tesorería Municipal el �Alta a terceros� 
indicándose la cuenta corriente en la que se realizarán los ingresos de las dotaciones 
económicas que correspondan a cada grupo municipal.

El INTERVENTOR GENERAL 
Fdo.: Francisco Javier González Sánchez

Firmado digitalmente por ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE 

MERIDA - CIF P0608300J - NOMBRE GONZALEZ 

SANCHEZ FRANCISCO JAVIER - NIF 09166687Z 

Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, o=FNMT, 

ou=FNMT Clase 2 CA, ou=500050187, cn=ENTIDAD 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA - CIF P0608300J - NOMBRE 

GONZALEZ SANCHEZ FRANCISCO JAVIER - NIF 

09166687Z 

Fecha: 2016.08.19 11:35:23 +02'00'



 
 

INFORME AJUSTES LIQUIDACION Y CUENTA GENERAL 2016 

1.- LEGISLACION APLICABLE. 

I.     RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLHL). 

II.     Real Decreto 500/1990, del 20 de abril. 

III.      Instrucción de contabilidad para la administración local, modelo 

normal, aprobada por orden EHA/1781/2013. 

IV.     Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 2.015 

prorrogado para 2.016. 

V.     Ley Orgánica 2/2.012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

VI.      Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria 

 

1.-REGIMEN APLICABLE A LA LIQUIDACION Y CUENTA GENERAL 2016  

Con la entrada en vigor el 1 de Enero de 2015  de la Instrucción de 

contabilidad para la administración local, aprobada por orden 

EHA/1781/2013, le es de aplicación lo dispuesto en la misma, para la 

confección de la Liquidación y Cuenta General derivada del presupuesto 

municipal correspondiente al ejercicio 2015.  

Los criterios de aplicación contables establecidos en dicha Orden son 

los siguientes: 

a) Traslado a la contabilidad del ejercicio 2015 de todos y cada uno 

de los saldos que se hubiesen reflejado en el cierre de la 

contabilidad del ejercicio 2014.  

b) Prohibición de incorporar saldos diferentes de los señalados en el 

párrafo anterior.  

c)  Imputación de dichos saldos según las cuentas del nuevo Plan 

General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 

Local 

d) Realización de ajustes, una vez hecho el asiento de apertura de la 

contabilidad del ejercicio 2015, para reflejar todos los activos y 

pasivos no recogidos en el referido asiento cuyo reconocimiento 

venga exigido por el Plan General de Contabilidad Pública 



 
 

adaptado a la Administración Local. Asimismo, también se 

realizarán ajustes para dar de baja todas las partidas (activos y 

pasivos) cuyo reconocimiento no esté permitido por el mismo y 

que, como consecuencia de la existencia de saldos contables al 

finalizar el ejercicio 2014, se hubiesen reflejado en la apertura de 

la contabilidad de 2015.  

e)  Como excepcionalidad de todo este proceso se posibilita la no 

incorporación en la contabilidad de 2015 de las infraestructuras, 

los bienes del patrimonio histórico y demás elementos 

patrimoniales existentes en la entidad con anterioridad a dicho 

ejercicio, que no estuviesen activados en virtud de lo establecido 

en la anterior adaptación del Plan General de Contabilidad 

Pública.  

2.- AJUSTES EN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DE 
INGRESOS. 

a) 477. Cuenta Hacienda Publica Iva Repercutido .  

IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la prestación de 
servicios y de otras operaciones comprendidas en los correspondientes 
textos legales.  

Figurará en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe IV, 

�Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo�. 

Las operaciones asociadas a esta cuenta se han imputado mediante 

formalización al presupuesto del ejercicio 2016 mediante una devolución de 

ingresos indebidos en la operación 120160001501 por importe de 9189,45 

euros. 

b)- Ajuste por error Devolución de ingresos no aplicados en 
Proyectos de Gastos afectados derivados del Patrimonio Municipal del 
Suelo  

Devolución de ingresos. 
 
ONP 20514- PMP 320160006181  Importe  204.997, 68  
ONP 20514- PMP 120160001336  Importe  436.380,24 
 
 En relación con el tratamiento presupuestario de esta devolución se 
ha seguido el procedimiento establecido en las circulares de la IGAE y en el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante, TRLHL), dispone en su artículo 165.3 que: 



 
 

 
 "Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a 
los presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender 
obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, 
salvo que la ley lo autorice de modo expreso. Se exceptúan de lo anterior las 
devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por tribunal o autoridad 
competentes': 
Este precepto sienta el criterio general de que las obligaciones de pago 
derivadas de devoluciones de ingresos declarados indebidos por tribunal o 
autoridad competente no se aplican al presupuesto de gastos sino al de 
ingresos, minorando los derechos a liquidar o ya ingresados 
 

 Por lo tanto procede la declaración de que los ingresos fueron 

aplicados indebidamente por error al presupuesto de ingresos general y al 

tener naturaleza de afectados se deben aplicar a sus partidas correctas. 

 c)- Ajuste por Provisiones derechos pendientes de cobro de 
transferencias  Capítulo IV. 

 
 
 

Aplicación Importe Saldo Provisión Texto Libre 

2014       

42110 10.722,82 10.722,82 8.042,12 

SUBVENCION SPEE PROYECTO  EPSA 

ADECUACION ZONA VERDE ACUEDUCTO DE 

SAN LAZARO AÑO 2014 

2015       

45051 237.780,51 195.864,28 146.898,21 

SUBVENCION SEXPE PROYECTO 

@PRENDIZEXT LA CALZADA MERIDA II ( 

ANUALIDAD 2015) 

2015       

42012 69.552,00 69.552,00 52.164,00 

SUBVENCION MINISTERIO DE SANIDAD 

PARA PROGRAMA JOVENOCIO.7 

(RESOLUCION 27/11/2014) 

2015       

42110 34.495,38 34.495,38 25.871,54 

SUBVENCION SPEE PROYECTO  EPSA - 

ADECUACION ZONA VERDE ACUEDUCTO DE 

SAN LAZARO (AÑO 2015) 

2015       

45005 153.000,00 153.000,00 114.750,00 

SUBVENCION PLAN PARADOS LARGA 

DURACION 2014/2015 (ANUALIDAD 2015) 

2015       

45515 18.208,22 18.208,22 13.656,17 

SUBVENCION JEX PROGRAMA ATENCION A 

LAS FAMILIAS 2014-2015 ( AÑO 2015) 

2015       

45537 231.434,82 231.434,82 173.576,12 

SUBVENCION SEXPE PROGRAMA EMPLEO 

EXPERIENCIA 2014-2015 ( AÑO 2015) 

2015       

45521 31.796,57 31.796,57 23.847,43 

SUBVENCION JEX OBRAS DE MEJORA 

CARRETERAS EX307 Y EX209 - AÑO 2015 

2015       

45080 96.678,50 18.954,16 14.215,62 

SUBVENCION JEX. PROYECTO 

IMPLANTACION, DESARROLLO Y MEJORA DE 

REDES DE FIBRA OPTICA 



 
 

2015       

45006 9,00 9,00 6,75 

SUBVENCION JEX SERVICIOS SOCIAL DE 

BASE AÑO 2015 

2015       

45051 15.069,12 15.069,12 11.301,84 

SUBV. SEXPE PROYECTO LA CALZADA 

MERIDA II (IMPORTE NO CONSUMIDO EN 

2014) 

2015       

45055 94.458,51 94.458,51 70.843,88 

SUBVENCION SEXPE PLAN DE EMPLEO 
EXPERIENCIA 2015-2016 (RESOLUCION 

24/09/2015) 

2008 3 

PACTO 1 

2015       

42004 475.765,77 356.824,33 

RED AJUSTE PACTO ANUALIDAD 

2015.IMPORTE CERTIFICACIONES PTE. 

AJUSTE RD1200960000047 Y RD 

120090002164. 

2016       

45054 397.601,60 33.630,19 25.222,64 

SUBVENCION JEX PROYECTO @PRENDIZEXT 

ALAUDAE (ANUALIDAD 2016) 

2016       

45055 1.223.541,49 1.031.605,68 515.802,84 

SUBVENCION SEXPE PLAN DE EMPLEO 

EXPERIENCIA 2015-2016 (ANUALIDAD 2016) 

   

1.553.023,47 

  
Conclusión 
 

Corresponde la aprobación de la liquidación del presupuesto y los 

ajustes al mismo corresponden al presidente de la entidad local, previo 

informe de la Intervención.  

El expediente de la liquidación del presupuesto se integrará en la 

Cuenta General de la Corporación. La Cuenta General, previo informe de la 

Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al público por plazo de 15 días, 

durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar 

reclamaciones, reparos u observaciones.  

Examinados éstos por la Comisión Especial y practicadas por esta 

cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las 

reclamaciones y reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno 

de la corporación, para que, en su caso, pueda ser aprobada 

definitivamente antes del día 1 de octubre del ejercicio siguiente al que se 

refiera. 

Mérida a 19 de Abril de 2017 
El Interventor General 
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AHORRO NETO

 
 

SALOMÉ MAESTRE ÁLVAREZ, TESORERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA, en relación con la determinación del ahorro neto de esta Corporación a 31 de Diciembre 
de 2016, se emite el presente  

 
 

INFORME 

PRIMERO.- CONCEPTO DE AHORRO NETO 

El ahorro neto se trata de un indicador de solvencia que valora a futuro la capacidad de 
la Entidad Local para hacer frente a las obligaciones generadas por operaciones de 
endeudamiento. 

Así, en el caso de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2016, se fija en la cantidad de 
4.675.321´12 �, es decir, al ser positivo, indica que el municipio tiene capacidad de pago para 

hacer frente a sus gastos corrientes y devolver la deudas financieras contraídas. 

 

SEGUNDO.- DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE. 

Para realizar el cálculo del ahorro neto procede aplicar el siguiente procedimiento: 

 

   »     »   

 

 

 

 

»     »     » 

 

 

»        »        »   »
    » 

 

 

Teniendo en cuenta este procedimiento de cálculo, se determinan los siguientes datos: 

 

 

 

AJUSTES
Total de ingresos corrientes 
ajustados
  suma capítulos I a V

Total de ingresos corrientes
  suma de capítulos I aV

Total de gastos corrientes
  suma de capítulos I,II y IV AJUSTES

Total de gastos corrientes 
ajustados
  suma capítulos I,II y IV

Total de operaciones de 
Endeudamiento

Operaciones que 
computan en la 
ATA

ANUALIDAD 
TEÓRICA
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TERCERO.- DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. 

Tomando como base el importe de los Derechos Reconocidos Netos, esto es capítulos I a 
V del Presupuesto de Ingresos excluyendo los ingresos afectados, a 31 de Diciembre de 2016, la 
Deuda viva de esta Corporación alcanza el 89´00 % de los ingresos liquidados. 

 

Es todo cuanto se informa en relación con el ahorro neto y al volumen de deuda viva 
derivados de la liquidación del Presupuesto de esta Corporación a 31 de Diciembre de 2016 en 
Mérida a veinticuatro de Abril de dos mil diecisiete. 

 

LA TESORERA 

Fdo. Salomé Maestre Álvarez 
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Ref: HACIENDA FJG 

Nº Informe 353-2017  

 

INFORME DE INTERVENCION 
 

 

ASUNTO: INFORME DE CONTROL POSTERIOR DE 
SUBVENCIONES Y APORTACIONES MUNICIPALES  INCLUIDAS EN  
LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES 

 

Legislación Aplicable: 
 
1.-Ley 7/1985 de bases de régimen local. 
2.-R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
3.-Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Subvenciones 
4.-Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3.-Ordenanza General de Subvenciones. 
4.-Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  establece en 
su artículo 214 que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los 
actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al 
reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 
económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, 
inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el 
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo en el Anexo de las  Bases de Ejecución del Presupuesto se 
establecen las siguientes normas: 

 
Artículo 2.  
 
1) La fiscalización limitada previa se ejecutará dentro del proceso general de 
fiscalización, mediante la calificación previa de sujeción a la citada 
fiscalización de los actos, documentos y expedientes a que se ha hecho 
referencia en los apartados anteriores.  
 



        
 

2) Las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización limitada previa, así 
como los ingresos serán objeto de otra fiscalización plena con posterioridad, 
ejercida sobre una muestra representativa mediante la aplicación de técnicas 
de auditoría con el fin de determinar el grado de cumplimiento de la legalidad 
financiera. 
 
Régimen de justificación de subvenciones. Cuenta justificativa 
simplificada.  Artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, 

para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá 
tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la 
subvención la cuenta justificativa regulada en este artículo, siempre que 
así se haya previsto en las bases reguladoras de la subvención. 

 
2.- La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con 
arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones 
acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

 El control se ha realizado por la Intervención General del Ayuntamiento de 
Mérida a través de técnicas de muestreo, de acuerdo con las bases de ejecución 
del presupuesto, mediante una muestra de los justificantes presentados que  
permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención. A este fin, dentro del plazo de prescripción. Se podrá requerir al 
beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. 

 
 
 
 
 
 
 



        
 

II. NORMATIVA APLICABLE 

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio Reglamento General de la ley de 
Subvenciones. 

· Bases de Ejecución de Presupuesto. 

· Ordenanza General de Subvenciones. 
 

DATOS  GENERALES DEL CONTROL FINANCIERO POSTERIOR 

1.- Identificación de la subvención SUBVENCION NOMINATIVA  SEMANA 
SANTA 

 
 

 
 
La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente las 
acciones que a continuación se detallan: 
 

�CELEBRACIÓN SEMANA SANTA DE MÉRIDA�  

Nº Operación Contable Fecha pago Importe Bruto 

220160001373 30/03/2016 12.500,00 � 
220160015429 23/12/2016 17.000,00 � 
220170000352 31/01/2017 12.500,00 � 

TOTAL 42.000,00 � 
 
 
 De todo los justificantes presentados por el perceptor de la subvención, 
han sido seleccionados para el muestreo once justificantes correspondientes a la 

Denominación Operación: 
SUBVENCION NOMINATIVA  SEMANA SANTA Y 
BENEFICIARIOS ART. 11 LGS. 

Número Operación ADO/O: 220160001197 �  220160010582 -220160010601 

Identificador BDNS: 306554 

NIF Beneficiario: V06138846 

Nombre Beneficiario: JUNTA DE COFRADIAS DE MÉRIDA 

Fecha Resolución: 11 de marzo de 2016 

Cantidad: 42.000,00 � 



        
 
justificación presentada por distintas cofradías que son miembros asociados del 
beneficiario de la subvención, son los siguientes:  
 
JUNTA DE COFRADIAS  C.I.F. V06138846 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
1045/16 Colgaduras José Luis Díaz 

Ramos 
09/03/2016 1.300,00 � Transferencia 

Bancaria 
TOTAL 1.300,00 �  

 
HERMANDAD Y COFRADIA DE NAZARENOS DEL SANTISIMO CRISTO DEL 
CALVARIO, NUESTRO PADRE JESUS NAZARENO, SANTISIMA VIRGEN DE 
LOS DOLORES Y MARIA SANTISIMA DE LA AMARGURA  C.I.F. Q-0600380-J 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
002E161821 Viajes José Antonio, S.L. 18/11/2016 4.263,00 � En Efectivo 

Recibo Blas Meléndez Conde en 
representación de Banda de 

Música �Guzmán Ricis� 

13/10/2016 1.600,00 � En Efectivo 

TOTAL 5.863,00 �  
 
REAL HERMANDAD Y COFRADIA INFANTIL DE NUESTRO PADRE JESUS DE 
MEDINACELI, SANTISIMO CRISTO DE LAS INJURIAS Y NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO  C.I.F. G-06131056 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
A/201600369/00 Cerería El Nazareno,  S.L. 25/10/2016     472,59 � En Efectivo 

TOTAL     472,59 �  
 
HERMANDAD Y COFRADIA DE NUESTRO PADRE JESUS DE LA HUMILDAD 
Y NUESTRA SEÑORA DE LAS LAGRIMAS DE MERIDA  C.I.F. R-0600580-E  
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
Recibo Isidro José García García en 

representación de la 
Agrupación musical Santísimo 

Cristo de la Merced de 
Almendralejo 

22/03/2016 1.200,00 � En Efectivo 

Recibo Diego Barra Martínez en 
representación de la 

Agrupación musical Nuestra 
Señora de la Paz 

22/03/2016 1.200,00 � En Efectivo 

TOTAL 2.400,00 �  

COFRADIA Y HERMANDAD DE LA SAGRADA CENA Y NUESTRA SEÑORA 
DEL PATROCINIO C.I.F. R-0600179-F 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 



        
 

A/122 Cerería LA MADRUGÁ 09/03/2016 204.50 � Transferencia 
Bancaria 

Nº POLIZA 
516883/0 

MUTUA SEGUROS UMAS 22/02/2016 210,00 � Transferencia 
Bancaria 

TOTAL 414,50 �  

COFRADIA DEL SANTISIMO CRISTO DE LAS TRES CAIDAS Y NUESTRA 
SEÑORA DE LA MISERICORDIA C.I.F. R-0600176-B 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
A/201600042/00 Cerería El Nazareno,  S.L. 08/02/2016 346,88 � Transferencia 

Bancaria 
TOTAL 346,88 �  

COFRADIA DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO, SANTÍSIMO CRISTO 
DE LOS REMEDIOS Y NUESTRA SEÑORA DEL MAYOR DOLOR C.I.F. G-
06128607 
 
Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 

000038 José Antonio Mejías 
Herrera SENTIMIENTO 

COFRADE 

10/03/2016 562,65 � Transferencia 
Bancaria 

SV/3047 AVIZOR PORTAL DE 
SEGURIDAD SL 

31/03/2016 1.413,09 � Transferencia 
Bancaria 

TOTAL 414,50 �  

  Dichos justificantes reunen los requisitos establecidos en el art. 6 del R.D. 
1619/2012 de 30 de noviembre, a excepción de los contratos de bandas de 
músicas que presentan el contrato de prestación del servicio y no constan 
facturas. 

 
Se adjunta el documento probatorio del pago realizado mediante transferencia 
bancaria o por un recibí en el caso de las Bandas de Música. 
 

 
II.- Pago de la ayuda 
 
Se ha comprobado que el Beneficiario ha recibido la totalidad de la cantidad 
subvencionada que le ha sido pagada en las siguientes fechas y cantidades, tal y 
como se reflejaba en el cuadro siguiente: 
  

Entidad Financiera Fecha pago Importe Bruto 

  CAJA SUR 30/03/2016 12.500,00 � 
CAJA SUR 23/12/2016 17.000,00 � 
CAJA SUR 31/01/2017 12.500,00 � 

TOTAL 42.000,00 � 



        
 
 
 
 
III.- Observaciones 

La cuenta justificativa contiene la siguiente información: 
 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.  
 
Que los justificantes permiten obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. 

 
Se presenta en plazo la cuenta justificativa. 
 
2.- Identificación de la subvención SUBVENCION NOMINATIVA CAMPAÑA 
DEL MOCHUELO 

 
 

La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente las 
acciones que a continuación se detallan: 
 

�CELEBRACIÓN XXXIV CAMPAÑA DEL MOCHUELO�  

Nº Operación Contable Fecha pago Importe Bruto 

220160002925 11/05/2016 7.000,00 � 
TOTAL 7.000,00 � 

 
 
Justificante único presentado por el perceptor de la subvención: 
 
 
 
 

Denominación Operación: 
SUBVENCION NOMINATIVA CAMPAÑA DEL MOCHUELO Y 
BENEFICIARIOS ART. 11 LGS. 

Número Operación ADO/O: 220160002884 

Identificador BDNS: 305906 

NIF Beneficiario: G06252910 

Nombre Beneficiario: ASOCIACIÓN BENÉFICA CAMPAÑA DEL MOCHUELO 

Fecha Resolución: 6 de mayo de 2016 

Cantidad: 7.000,00 � 



        
 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
Recibo Dª Josefa López Pablo en 

representación de la 
Conferencia de San Vicente 

de Paul 

19/05/2016 7.750,00 � En Efectivo 

TOTAL 7.750,00 �  

Dicho justificante no reune los requisitos establecidos en el art. 6 del R.D. 
1619/2012 de 30 de noviembre, ya que no consta factura sino un recibí de la 
cantidad a la entidad beneficiaria. 

 
Se adjunta el documento probatorio del pago realizado mediante un recibí.  

 
II.- Pago de la ayuda 
 
Se ha comprobado que el Beneficiario ha recibido la totalidad de la cantidad 
subvencionada.  
 

Entidad Financiera Fecha Cobro Importe 
Banco Santander 
Central Hispano 

11/05/2016 7.000,00 � 

TOTAL 7.000,00 � 
 
 
III.- Observaciones 

La cuenta justificativa contiene la siguiente información: 
 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.  
 
Que los justificantes permiten obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. 

 
Y que se presenta en plazo la cuenta justificativa.  

 
 
 
 
 
 



        
 

 
3.- Identificación de la subvención SUBVENCION NOMINATIVA 
PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE MERIDA. 

 
 

 
La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente la acción 
que a continuación se detalla: 
 
�ECHA UNA MANO: SER VOLUNTARI@S COMO FORMA DE PARTICIPACIÓN Y 
TRANSFORNACIÓN SOCIAL� 
 
 

Nº Operación Contable Fecha pago Importe Bruto 

220160002926 11/05/2016 3.000,00 � 
220160005493 01/07/2016 4.992,29 � 
220160011759 28/10/2016 4.507,92 � 

TOTAL 12.500,21 � 
 
 
Se presenta en cuatro veces la justificación económica, de cada una de ellas se 
selecciona dos justificantes para el muestreo, resultando un total de ocho 
justificantes, que son los siguientes:  
 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe PAGO 
CI0813709681 VODAFONE ESPAÑA 

SAU 
01/01/2016 53,20 � Transferencia 

Bancaria 
16/257L ASESORES 

EMPRESARIALES 
ASOCIADOS SL 

23/02/2016 44,64 Transferencia 
Bancaria 

202755644476 1&1 Internet España 
SLU 

12/09/2016 36,23 
 

Transferencia 
Bancaria 

Nómina 
Septiembre 

ANTONIA OSUNA 
ROMERO 

30/09/2016 1.200,00 Transferencia 
Bancaria 

Denominación Operación: 
SUBVENCION NOMINATIVA PLATAFORMA DEL 
VOLUNTARIADO DE MERIDA. 

Número Operación ADO/O: 220160002900 

Identificador BDNS: 305829 

NIF Beneficiario: G06293252 

Nombre Beneficiario: PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO MERIDA 

Fecha Resolución: 6 de mayo de 2016 

Cantidad: 16.000,00 � 



        
 

33/2016 APROSUBA-7 07/11/2016 62,35 ´Transferencia 
Bancaria 

101-2016-F Indalecio Montero Parra 
INDALO 

07/12/2016 252,30 � Transferencia 
Bancaria 

TOTAL 1.648,72 �  
 

 Los justificantes que corresponden a gastos de nóminas y los justificantes 
de facturas reúnen los requisitos establecidos en el art. 6 del R.D. 1619/2012 de 
30 de noviembre. 

 
Se adjunta el documento probatorio del pago realizado mediante transferencia 
bancaria. 
 

 
II.- Pago de la ayuda 
 
Se comprueba que el beneficiario no ha recibido en su totalidad la subvención 
quedándole pendiente esta Entidad de pagar la cantidad de 3.499,79 � al 
beneficiario de la subvención. 
 

Entidad Financiera Fecha pago Importe Bruto 

  CECA 11/05/2016 3.000,00 � 
CECA 01/07/2016 4.992,29 � 
CECA 28/10/2016 4.507,92 � 

TOTAL 12.500,21 � 
 
 
III.- Observaciones 

La cuenta justificativa contiene la siguiente información: 
 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.  
 
Que los justificantes permiten obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. 

 
Y que se presenta en plazo la cuenta justi ficativa. 

 
 
 



        
 

 
4.- Identificación de la subvención CONVENIO CARITAS CENTRO PADRE 
CRISTOBAL 

 
 
La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente la acción 
que a continuación se detalla: 
 
�DAR CONTINUIDAD LA ACCIÓN DE CÁRITAS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE SIN 
HOGAR EN EL CENTRO PADRE CRISTOBAL DESDE 1998�  
 
Los justificantes presentados  se engloban en dos conceptos; Personal y 
Actividades. El cómputo de los gastos de �Personal� ascienden a 18.357,87 � y 

os gastos de  las �Actividades� ascienden a 5.653,70 �.   
 
De toda la justificación presentada se selecciona de los gastos de �Personal� dos 
justificantes y de los gastos de �Actividades� dos justificantes para el muestreo, 
resultando un total de cuatro justificantes, que son los siguientes:  
 
 

Nº factura Proveedor Fecha Importe % 
Imputable 

Total a 
justificar 

PAGO 

Nómina 
mes Junio  

Juan Antonio 
Gil Morquecho 

30/06/2016 2.635,10 
Bruto+ 
Cuota 

Patronal 

25 658,78 � Transferencia 
Bancaria 

Nómina 
mes 

Diciembre 

Nerea Chaves 
Rivero 

31/12/2016 727,08 
Bruto+ 
Cuota 

Patronal 

100 727,08 � Transferencia 
Bancaria 

151 Fontaneria e 
Instalaciones 

de Gas  

20/05/2016 308,55 25 77,14 � 
 

Transferencia 
Bancaria 

16160239 FRIMER 21/04/2016 775,08 25 193,77 � Transferencia 
Bancaria 

TOTAL   1.656,77  

Denominación Operación: CONVENIO CARITAS CENTRO PADRE CRISTOBAL 

Número Operación ADO/O: 220160016694 

Identificador BDNS: 316526 

NIF Beneficiario: R0600048C 

Nombre Beneficiario: CARITAS DIOCESANAS DE MERIDA BADAJOZ 

Fecha Resolución: 7 de septiembre  de 2016 

Cantidad: 24.000,00 � 



        
 

 
Los justificantes que corresponden a gastos de nóminas se acompaña contrato 
de trabajo de dicho trabajador y los justificantes de facturas reúnen los 
requisitos establecidos en el art. 6 del R.D. 1619/2012 de 30 de noviembre. 
 
Se adjunta el documento probatorio del pago realizado mediante transferencia 
bancaria.  

 
 

II.- Pago de la ayuda 
 
Se informa que a fecha de hoy no se ha pagado ni parcial ni totalmente la 
subvención al beneficiario. 
 
 
III.- Observaciones 

La cuenta justificativa contiene la siguiente información: 
 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.  
 
Que los justificantes permiten obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. 

 
Y que se presenta en plazo la cuenta justificativa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        
 

 
 

5.- Identificación de la subvención SUBVENCIÓN NOMINATIVAS DEPORTES 
 

 

 
La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente la acción 
que a continuación se detalla: 
 
�MANTENER EN VIGOR LA ESCUELA MUNICIPAL DEPORTIVA DE 
CICLISMO� 
 
No consta justificación alguna porque no se ha abonado la subvención y según 
acuerdo de Junta de Gobierno establece que como plazo máximo para presentar 
la justificación será de tres meses desde la realización del pago de la subvención 
y excepcionalmente, en el caso de que la subvención sea concedida para el 
desarrollo de una actividad deportiva, como es el caso, su justificación se 
realizará una vez terminada dicha actividad.  

 
 

II.- Pago de la ayuda 
 
Se comprueba que a fecha de hoy no se ha pagado ni parcial ni totalmente la 
subvención al beneficiario 
 

Denominación Operación: SUBVENCIÓN NOMINATIVAS DEPORTES 

Número Operación ADO/O: 220160016525 

Identificador BDNS: 325869 

NIF Beneficiario: G06146187 

Nombre Beneficiario: ESCUELA DE CICLISMO QUESOS MONTEORO 

Fecha Resolución: 11 de noviembre  de 2016 

Cantidad: 5.000,00 � 



        
 

 
 

 
La citada subvención se dirige a financiar total o parcialmente la acción 
que a continuación se detalla: 
 
�MANTENER EN VIGOR LA ESCUELA MUNICIPAL DEPORTIVA DE 
PIRAGUISMO� 
 
 
No consta justificación alguna porque no se ha abonado la subvención y según 
acuerdo de Junta de Gobierno establece que como plazo máximo para presentar 
la justificación será de tres meses desde la realización del pago de la subvención 
y excepcionalmente, en el caso de que la subvención sea concedida para el 
desarrollo de una actividad deportiva, como es el caso, su justificación se 
realizará una vez terminada dicha actividad.  

 
 

II.- Pago de la ayuda 
 
Se comprueba que a fecha de hoy no se ha pagado ni parcial ni totalmente la 
subvención al beneficiario 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denominación Operación: SUBVENCIÓN NOMINATIVAS DEPORTES 

Número Operación ADO/O: 220160016524 

Identificador BDNS: 325869 

NIF Beneficiario: G06058275 

Nombre Beneficiario: CLUB POLIDEPORTIVO IUXTANAM DE PIRAGUISMO 

Fecha Resolución: 2 de diciembre  de 2016 

Cantidad: 5.000,00 � 



        
 
6.- Identificación de Aportación Municipal: ASIGNACIÓNES A GRUPOS 
POLITICOS MUNICIPALES 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Denominación Operación: ASIGNACIÓN A GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Número Operación ADO/O: 220160016468 

Identificador BDNS: 306535 

NIF Beneficiario: G28477727 

Nombre Beneficiario: PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

Fecha Resolución: 23/06/2011 

Cantidad: 12.000,00 � 

Denominación Operación: ASIGNACIÓN A GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Número Operación ADO/O: 220160016467 

Identificador BDNS: 306535 

NIF Beneficiario: G06349492 

Nombre Beneficiario: GRUPO DE CONCEJALES DEL PARTIDO POPULAR 

Fecha Resolución: 23/06/2011 

Cantidad: 9.000,00 � 

Denominación Operación: ASIGNACIÓN A GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Número Operación ADO/O: 220160016466 

Identificador BDNS: 306535 

NIF Beneficiario: G06349492 

Nombre Beneficiario: IZQUIERDA UNIDA MERIDA 

Fecha Resolución: 23/06/2011 

Cantidad: 3.000,00 � 



        
 
 
 

 
II.- Pago de la ayuda. Justificacion. 
 
Se comprueba que a fecha de hoy se ha pagado  totalmente la asignación como 
grupo político municipal. No se han presentado justificaciones de dichos pagos 
 
 
III.- Observaciones 

 El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

establece en su artículo 214 que la función interventora tendrá por objeto 

fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los 

caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 

disposiciones aplicables en cada caso. 

   
 
 
 
 
 
 

Denominación Operación: ASIGNACIÓN A GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Número Operación ADO/O: 220160016469 

Identificador BDNS: 306535 

NIF Beneficiario: V06684021 

Nombre Beneficiario: GRUPO MERIDA PARTICIPA 

Fecha Resolución: 23/06/2011 

Cantidad: 3.000,00 � 

 
 

 



        
 

Régimen previsto en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases 
del Régimen Local. 
 

  A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones 

locales se constituirán en grupos políticos, en la forma y con los derechos y las 

obligaciones que se establezcan con excepción de aquéllos que no se integren en 

el grupo político que constituya la formación electoral por la que fueron elegidos 

o que abandonen su grupo de procedencia, que tendrán la consideración de 

miembros no adscritos. 

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, 

podrá asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar 

con un componente fijo, idéntico para todos los grupos y otro variable, en 

función del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, 

en su caso, se establezcan con carácter general en las Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado y sin que puedan destinarse al pago de remuneraciones de 

personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de 

bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser 

superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de 

procedencia, y se ejercerán en la forma que determine el reglamento orgánico de 

cada corporación. 

   
 Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la 

dotación a que se refiere el párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a 

disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida. 

 

 En virtud del artículo anterior, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de 

Mérida en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de junio de 2011, acuerda el 

régimen de retribuciones de los cargos públicos de la Corporación y las 

asignaciones a los grupos políticos municipales, actualmente en vigor. 

 
 
 
 



        
 
Tal y como se determina en el artículo 73.3, la dotaciones económicas a los 

grupos municipales tienen unos límites determinados y la obligación de llevar 

una contabilidad específica, así como la de poner esta contabilidad a disposición 

del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida. Será competencia del 

Pleno establecer los criterios de fiscalización de las aportaciones de los grupos 

políticos, sin perjuicio de lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas a este 

respecto.  

 
  Por parte del Pleno municipal del Ayuntamiento de Mérida no se 

han regulado normas sobre control de las aportaciones a los grupos 

municipales, su régimen justificativo y de la puesta a disposición del Pleno 

de la contabilidad específica de cada grupo, lo que podría constituir un 

incumplimiento de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno y de los criterios de justificación de 

gastos establecidos por la Intervención General del Estado en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones. 

 

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA DOTACIONES A GRUPOS POLÍTICOS. 

 Con fecha 1 de enero de 2016 entró en vigor la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS) contemplada en la Ley 15/2014 de racionalización del 

Sector Público, poniéndose en marcha el Sistema Nacional de Publicidad de 

Subvenciones. Así, de acuerdo con los criterios establecidos por la IGAE del 

Ministerio del Hacienda y Administraciones Públicas sobre las aportaciones a los 

grupos políticos se determina que �A partir de la entrada en vigor de la 

reforma de la ley de financiación de partidos políticos, la Ley general de 

Subvenciones opera con carácter supletorio, de modo que les es de 

aplicación el régimen de suministro de información a la BDNS. En cuanto 

a la publicidad deberá adecuarse al régimen de concesión (probablemente 

incluido entre los casos de concesión directa con destinatarios 

predeterminados, y no sujeto a convocatoria)�. En este sentido tales 

asignaciones o aportaciones tienen carácter �finalista� en cuanto que han 



        
 
de destinarse a financiar los gastos acometidos por el propio grupo 

político en el ejercicio de su actuación corporativa� 

 La dotación económica asignada a los grupos municipales constituye 

fondos públicos, deben ser obligatoriamente objeto de fiscalización, de 

conformidad con lo estipulado en el R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que 

establece la obligación de  fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de 

sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de 

derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos 

que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, 

de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Sobre esta materia el Tribunal de Cuentas,  ha tenido ocasión de 

pronunciarse sobre la justificación de las asignaciones a los grupos políticos 

municipales a través de, entre otras, la Sentencia de 19 de diciembre de 2011, 

que afirma lo siguiente: 

"Aun cuando los grupos municipales ostentan unas amplias facultades 

para decidir el destino de los fondos percibidos, las mismas no son 

atribuciones ilimitadas, sino que tienen unos contornos precisos que no 

pueden excederse, siendo además necesario que quien percibe los fondos 

justifique el uso de los mismos.� 

Mérida a 29 de Mayo de 2017 
EL INTERVENTOR GENERAL 

Fdo.: Francisco Javier González Sánchez 
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LEGISLACIÓN APLICABLE 

• RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
• Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• RD 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece en Régimen de las 

Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Local. 
• Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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INTRODUCCIÓN 

El artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales determina que: �Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y 

efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno 

respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades 

mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función 

de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se 

determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia. 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno 

establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, 

criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de 

los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de 

control indicadas en el apartado anterior. 

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la 

Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los 

resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el 

contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.� 

En el artículo 214 del TRLCSP se establece como objeto de la función 
interventora el �fiscalizar todos los actos de las entidades locales y liquidación de 

derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los 

caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 

disposiciones aplicables en cada caso�. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 219.3 y 220 del TRLRHL, 
con posterioridad a la ejecución de los correspondientes gastos, la Intervención General 
de las Administraciones por sí misma o a través de los órganos en que delegue, realizará 
un control financiero en el que se verificarán los extremos legales no examinados en la 
fase previa, con el fin de comprobar el grado de cumplimiento de la legalidad, así 
mismo comprobará el aspecto económico-financiero  del funcionamiento del servicio 
objeto de control así como la conformidad con las disposiciones y directrices por las 
que se rijan y el grado de eficiencia y eficacia en la consecución de los objetivos. 

El apartado 3 del artículo 219 dispone que las obligaciones o los gastos 
sometidos a fiscalización limitada podrán ser objeto de otra plena con posterioridad, 
ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que 
dieron lugar a los mismos. 

Por su parte, las Bases de Ejecución del Presupuesto determina las normas para 
la tramitación de las nóminas y otros aspectos relativos al gasto de personal.  
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En virtud de lo mencionado anteriormente, la Intervención General del 
Ayuntamiento de Mérida procede a realizar la fiscalización posterior y el control 
económico-financiero correspondiente a los gastos de personal y las nóminas del 
ejercicio de 2016.

El trabajo de fiscalización se ha realizado por muestreo, entendiendo como 
�muestra� el conjunto de actos, documentos o expedientes seleccionados de forma 
aleatoria, garantizando así que cualquier elemento del universo tiene igual probabilidad 
de estar incluido en la muestra. Durante el ejercicio se confeccionan 12 nóminas (10 
�ordinarias� y 2 �extraordinarias�), se toman como muestra 3 de ellas, correspondientes 
a los meses de Abril, Mayo y Octubre.  

Los trabajos de fiscalización se han llevado a cabo mediante la realización de 
comprobaciones de documentos, datos y todos aquellos aspectos que se consideran de 
relevancia para soportar, con el menor error posible,  las opiniones y conclusiones a que 
dé lugar el presente trabajo.  

OBJETIVOS Y ALCANCE 
�

Los trabajos de fiscalización y control económico-financiero de la nómina se basan en 
la comprobación de los siguientes extremos: 

1.- Diferencias de retribuciones variables, tales como: 

. Gratificaciones, Productividad y Horas Extraordinarias 

. Diferencias retributivas 

. Antigüedad 

. Dietas por asistencia a tribunales y al Tribunal Eco-Administrativo  

. Atrasos  

. Indemnizaciones 
-Complementos 

2.- Diferencias de retribuciones fijas producidas por los siguientes conceptos: 

. Bajas  

. Jubilaciones, incapacidad o excedencias voluntarias 

. Nombramientos y ceses en comisión de servicios de los funcionarios 

3.- Altas de trabajadores en el mes

  4.- Deducciones por anticipos de personal
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Las nóminas son los estados en que se relacionan todos los perceptores de un mismo 
tipo de dependencia o servicio administrativo consignándose para cada uno de ellos las 
retribuciones íntegras correspondientes a un periodo determinado, los descuentos sobre 
las mismas y el líquido a percibir.  

La nómina del Ayuntamiento de Mérida está compuesta básicamente por tres grandes 
bloques: 

� Colectivo 1: formado por personal funcionario, órganos de gobierno, 
personal eventual, personal laboral fijo y personal temporal. 

� Colectivo de Planes: formado por personal temporal contratado con cargo, en 
su gran mayoría, a subvenciones concedidas al Ayuntamiento en materia de 
empleo. 

� Organismo Autónomo Centro Especial de Empleo La Encina: formado por  
personal funcionario, personal laboral fijo y personal 

La nómina se divide en: cuerpo de nómina, resúmenes de la nómina y estados 
justificativos de la nómina.  

a) El cuerpo de nómina contiene los datos identificativos del Organismo al que 
corresponde, la clase de nómina atendiendo al tipo de personal y el periodo al 
que corresponde.   

b) Los resúmenes de nómina consta de varios estados en los que aparece resumida 
y totalizada la nómina por aplicaciones presupuestarias, por conceptos, un 
resumen de reintegros y una hoja resumen de nómina.

c) Los estados justificativos de la nómina reflejan las variaciones mensuales en 
retribuciones y deducciones con el correspondiente detalle para altas, bajas y 
modificaciones.  

Las Bases de Ejecución del Presupuesto determina que las nóminas del personal 

funcionario y  laboral se remitirán a la Intervención Municipal, antes del día 20 de 

cada mes para que, por la Intervención, se remitan antes del día 25 de cada mes los 

correspondientes mandamientos de pagos a la Tesorería, a fin de que se envíen las 

órdenes de pago, en soporte informático, a las entidades financieras para su abono en 

cuenta. 

El apartado 19 de la Base nº 48 de Ejecución del Presupuesto establece, entre otras, que 
es competencia de la Tesorería Municipal la gestión y control de la nómina del personal, 
quien verificará el cumplimiento de las disposiciones legales y presupuestaria que sean 
de aplicación. 
   

Una vez analizadas y efectuados los trabajos de comprobación y control de las nóminas 
objeto de la muestra correspondiente al ejercicio 2016 se han obtenido los siguientes 
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RESULTADOS 

CONCEPTOS: 

1.- Altas: Se considera �alta en nómina� la inclusión en la misma de un perceptor 
que no figura en la nómina del mes anterior. Las altas pueden ser por nuevo ingreso, por 
reintegro al servicio activo o por traslado.  

2.- Bajas: Se considera como �baja� la exclusión de la nómina de un perceptor que 
figuraba en la del mes anterior, puede ser por cambio de puesto de trabajo, por 
jubilación y por finalización del contrato laboral 

NÓMINA ABRIL de 2016

AYUNTAMIENTO: COLECTIVO 1 y PLANES 

1.- Altas  

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos  (Documento VR1-
Variación Mensual de Retribuciones-Altas) se producen las siguientes altas: 

• Planes:  

� Dª. Noelia del Pozo Martín, como Agente de Igualdad desde el 01/04/2016 
hasta el 31/12/2016. Convenio con el IMEX. Consta informe de 
consignación presupuestaria y resolución de fecha 1 de abril de 2016. 

� Dª. Sonia María Gómez Asensio como Agente de Igualdad desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2016. Convenio con el IMEX. Consta informe de 
consignación presupuestaria y resolución de fecha 1 de abril de 2016. 

2.- Bajas-jubilaciones 

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos (documento VR2-
Variación mensual de Retribuciones-Bajas) se producen las siguientes bajas: 

• Colectivo 1: 
� Baja de D. Alfonso Villarino Rollán por jubilación anticipada. Consta   
resolución de fecha 11 de marzo de 2016.  
� Baja de Dña. Matilde Tejeda Rodríguez por jubilación por incapacidad 
permanente. Consta resolución de fecha 12 de abril de 2016. 
� Baja de Dña. María del Carmen De San José Moreno. No consta 
resolución. 
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� Baja de Dña. Cristina Gil Gómez. Consta comunicación de fecha 23 de 
marzo de 2016. 

• Planes:  

� En el mes de abril se produce la baja de D. Patricio Molina Soriano por 
fallecimiento perteneciente al Proyecto Escuela Taller �Alaudae� Consta 
comunicación. 

3.- Diferencias de retribuciones variables

Las variaciones o modificaciones con respecto al mes anterior se producen en concepto 
de: 

- Ayudas a prótesis 
- Productividad personal 
- Gratificaciones 
- Atrasos 
- Asistencias a órganos colegiados 
- Excedencias voluntarias 
- Complementos de turnos y festivos 
- Antigüedad 
- Reducción de jornada 
- Anulaciones complemento específico 
- Bajas del mes anterior 
- Jubilaciones 
- I.T. 

Se comprueba que, con alguna salvedad, se ha seguido el procedimiento establecido 
para la tramitación de gastos de personal, constando en los mismos: informe de 
consignación presupuestaria, documento RC, orden o resolución del acuerdo o 
aprobación de las retribuciones correspondientes. 

Se comprueba que las órdenes o resoluciones de aprobación son emitidas por el órgano 
competente.  

 Con respecto a las variaciones producidas en las nóminas de los empleados/as: Dña. 
Ana Belén Fernández Pérez, D. Manuel Macías Prior, Dña. Mª. Del Carmen Díaz 
Marcos y D. Juan Pedro Aparicio Capilla, de acuerdo con informe del Departamento de 
Personal de fecha 27 de abril de 2016 las mismas se deben a bajas de Maternidad-
Paternidad.    

- Dietas por asistencia a Órganos Colegiados, Tribunales y al Tribunal 
Económico-Administrativo

Los miembros del Tribunal Económico Administrativo (TEAM) perciben dietas por 
asistencia a las sesiones celebradas los días 29 de febrero, 31 de marzo y 5 de abril de 
2016. 
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El Tribunal está constituido por cinco miembros, la indemnización establecida es de 
156� por miembro y sesión. Se comprueba que las cantidades abonadas con las 
correctas y que constan los certificados emitidos por el Secretario del Tribunal.  
    

- Atrasos

Se abonan en concepto de atrasos los siguientes: 

- D. Alfonso Carvajal Velarde. Importe: 450�.  
- D. Agustín Gil Macías. Importe: 750�. 
- Dña. Pilar Hernández Nolasco. Importe: 1.050�.  
- D Elías Pérez Santana. Importe: 1.050� 
- Dña. María del Carmen Calamonte Mateos. Importe: 650,35�
- Dña. Clara Moreno Gordón. Importe: 650,35�
- D. Andrés Pérez Rodríguez. Importe: 650,35�
- Dña. María Guadalupe Blázquez Pascual. Importe: 650,35�
- D. Daniel Avelino Barroso Suárez. Importe: 418,41�
- Dña. María Luisa Mendo Serrano. Importe: 650,35�
- Dña. Isabel Fernández Morillo. Importe: 650,35�

No consta documentación por lo que respecta al atraso abonado al empleado D. Daniel 
Avelino Barroso Suárez.  

Se abonan los siguientes atrasos del Personal perteneciente a Planes: 

� Dña. María José Mateos Prieto. Importe: 198,84� 
� Dña. María del Mar González Hidalgo. Importe: 89,28� 
� Dña. María Collado Contreras. Importe: 99,42� 
� Dña. Rafaela Garrido Blanco. Importe: 90,27e 
� Dña. Antonia López Jiménez. Importe: 89,28� 

4.- Anticipos de nómina 

Con cargo a la nómina del mes de abril del personal perteneciente al Colectivo 1 se 
solicitan 15 anticipos del mes, comprobándose en todos ellos que la deducción 
practicada a sus perceptores es la correcta de acuerdo con la información cotejada. 

5.- Asistencias a Pleno, Junta Local de Gobierno y Comisiones Informativas 

El régimen de retribuciones de los cargos públicos de la Corporación Municipal queda 
establecido por acuerdo del Pleno extraordinario de fecha 23 de junio de 2011.  

El personal denominado �Órganos de Gobierno- Altos Cargos� no liberado, percibe 
retribuciones correspondientes a asistencias a Pleno, asistencias a Junta de Gobierno 
Local, asistencia a Junta de Portavoces y asistencias a Comisiones informativas 
celebradas durante el mes. 
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De acuerdo con el informe de la Tesorera que acompaña a la nómina: �las retribuciones 

de los miembros de la Corporación, tanto en dedicación parcial como exclusiva, se 

incluyen en la nómina mensual conforme a la normativa vigente así como a los 

acuerdos adoptados por el Pleno municipal y, por lo que a las asistencias a comisiones 

y órganos colegiados se refiere, éstas se aplican con arreglo a las certificaciones 

emitidas por los correspondientes secretarios de las mismas� 

Por lo que respecta a los importes descontados en concepto de �Devoluciones 
voluntarias� y �Reintegros de pagos indebidos�, no se tiene documentación suficiente 
en la Intervención Municipal para fiscalizar los mismos. 

De acuerdo con los datos de la Relación de Puestos de Trabajo en vigor, los 
funcionarios D. Marcelino Moreno  Jiménez y  D. Pedro J. Gallardo Romero pertenecen
al Organismo Autónomo C.E.E. la Encina, estando incluidos en la nómina del Colectivo 
1 del personal del Ayuntamiento, esto podrían suponer un incumplimiento de lo 
dispuesto en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como una infracción en materia 
presupuestaria de las tipificadas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

  

 De acuerdo con la base nº 34 de ejecución del presupuesto, a la nómina mensual 
se acompaña informe de la Tesorera, en el que se acredita que las variaciones 
introducidas en la nómina del mes se ajustan a las disposiciones legales  vigentes y 
donde se hace constar lo siguiente: 

�No se presenta un informe por el departamento de personal en el que se relaten 

las incidencias ocurridas durante el periodo de referencia, sin que se informe sobre 

todas las situaciones que pueden afectar a la nómina objeto de estudio�  
�

Posteriormente al cierre de la nómina, se elabora una nómina de atrasos por 
Altas producidas en el mes de abril y recuperación de la Paga Extraordinaria de 
diciembre 2012 correspondiente al personal de Planes y personal temporal. Constan las 
consignaciones presupuestarias y resoluciones emitidas por el órgano responsable.  

�
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ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA 

Se comprueba que las variaciones o modificaciones con respecto al mes anterior se 
producen en concepto de: 

- Atrasos 
- Antigüedad laboral 
- Ayudas a prótesis 
- Becas para estudio 

�

�

Los �atrasos� se deben al reconocimiento del tiempo trabajado de un empleado, 
constando resolución del órgano competente. No se ha solicitado por el Departamento 
de Personal consignación presupuestaria para el mismo. 
�

�

�

IMPORTE TOTAL DEL GASTO DE PERSONAL CORRESPONDIENTE
 A  LA NÓMINA DE ABRIL de 2016 * 

COLECTIVO 1........................................................................742.507,89� 
PLANES...................................................................................174.732,37� 
                                                                               _____________ 
           TOTAL................................................. 917.240,26� 

NÓMINA DE ATRASOS���������������5.654,83�

ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA.................�40.821,83��

* No se incluyen las deducciones ni las cuotas de Seguridad Social a cargo de la 
Empresa ya que estas últimas se contabilizan de forma independiente.   
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NÓMINA MAYO de 2016

AYUNTAMIENTO: COLECTIVO 1 y PLANES 

1.- Altas  

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos  (Documento VR1-
Variación Mensual de Retribuciones-Altas) se producen las siguientes altas: 

• Planes:  

� D. Alberto Hernández Manrique perteneciente a la Escuela Taller La Calzada 
desde el 5/05/2016 al 08/12/2016 por sustitución de una baja voluntaria. Consta 
resolución del órgano competente. 

2.- Bajas-jubilaciones 

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos (documento VR2-
Variación mensual de Retribuciones-Bajas) se producen las siguientes bajas: 

• Colectivo 1: 

� Baja de D. Manuel Macías Prior por fin de contrato el 24 de abril de 
2016. No consta comunicación.  
� Baja de D. Juan López Arias por jubilación el día 9 de abril de 2016. 
Consta comunicación. 
�

• Planes:  

� Baja voluntaria de Dña. María José Sánchez Donoso perteneciente al Plan de 
Empleo Experiencia. Consta comunicación. 

� Baja voluntaria de D. Fernando Santamaría García del Proyecto Aprendizext. 
Consta comunicación.

3.- Diferencias de retribuciones variables

Las variaciones o modificaciones con respecto al mes anterior se producen en concepto 
de: 

- Ayudas a prótesis 
- Productividad personal 
- Gratificaciones 
- Diferencias retributivas 
- P.P. extra junio 
- Atrasos 
- Asistencias a órganos colegiados 
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- Complementos  
- Antigüedad laboral 
- Reducción de jornada 
- Bajas del mes anterior 
- Jubilaciones y finalización de contrataciones temporales 
- I.T. 

Se comprueba que, con alguna salvedad, se ha seguido el procedimiento establecido 
para la tramitación de gastos de personal, constando en los mismos: informe de 
consignación presupuestaria, documento RC, comunicación, orden o resolución del 
acuerdo o aprobación de las retribuciones correspondientes. 

Las variaciones producidas en las nóminas de los empleados D. Antonio Delgado 
Sánchez y Dña. María Soledad Fernández Obispo se deben al incremento del 
Complemento específico. No existen informes de consignación presupuestaria al efecto. 

La variación producida en la nómina de la empleada Dña. María del Carmen Garrido 
Sánchez se debe al incremento del �complemento específico�. No consta 
documentación al respecto. 

Se comprueba que las órdenes o resoluciones de aprobación son emitidas por el órgano 
competente.  

- Diferencia retributiva

Se abonan las siguientes diferencias retributivas: 

- D. Ángel Guerrero Marcos. Importe: 1.510,08� 
- D. Pedro González Collado. Importe: 9,36� 
- D. Francisco paredes Porro. Importe: 174,84� 
- D. Miguel Bravo González. Importe: 333,96� 
- D. Francisco Javier Chavero Rico. Importe: 348,48� 
- D. José Ruda Hernández. Importe: 1.865,70� 

Constan las consignaciones presupuestarias correspondientes y las resoluciones 
emitidas por el órgano responsable. 

- Gratificaciones

Se abonan en concepto de gratificaciones las siguientes: 

- D. Antonio Acevedo Rubia. Importe: 1.000� 
- D. Jesús Salvador Ramos. Importe: 1.500� 
- Dña. Manuela Frutos Gama. Importe: 600� 
-

Constan las consignaciones presupuestarias correspondientes y las resoluciones 
emitidas por el órgano responsable. 
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4.- Anticipos de nómina 

Con cargo a la nómina del mes de abril del personal perteneciente al Colectivo 1 se 
solicitan 11 anticipos del mes, comprobándose en todos ellos que la deducción 
practicada a sus perceptores es la correcta de acuerdo con la información cotejada. 

Con cargo a la nómina del mes de abril del personal temporal de Planes se solicitan 2 
anticipos del mes, comprobándose que la deducción practicada a sus perceptores es la 
correcta de acuerdo con la información cotejada. 

5.- Asistencias a Pleno, Junta Local de Gobierno y Comisiones Informativas 

El régimen de retribuciones de los cargos públicos de la Corporación Municipal queda 
establecido por acuerdo del Pleno extraordinario de fecha 23 de junio de 2011.  

El personal denominado �Órganos de Gobierno- Altos Cargos� no liberado, percibe 
retribuciones correspondientes a asistencias a Pleno, asistencias a Junta de Gobierno 
Local, asistencia a Junta de Portavoces y asistencias a Comisiones informativas 
celebradas durante el mes. 

De acuerdo con el informe de la Tesorera que acompaña a la nómina: �las retribuciones 

de los miembros de la Corporación, tanto en dedicación parcial como exclusiva, se 

incluyen en la nómina mensual conforme a la normativa vigente así como a los 

acuerdos adoptados por el Pleno municipal y, por lo que a las asistencias a comisiones 

y órganos colegiados se refiere, éstas se aplican con arreglo a las certificaciones 

emitidas por los correspondientes secretarios de las mismas� 

Se mantiene la incidencia relativa a los empleados D. Marcelino Moreno 
Jiménez y D.  Pedro J. Gallardo Romero que, perteneciendo al Organismo Autónomo 
C.E.E. La Encina, se incluyen en la nómina del Colectivo 1del Ayuntamiento. �

 De acuerdo con el apartado 1 de la base nº 34 de ejecución del presupuesto, a la 
nómina mensual se acompaña informe de la Tesorera, en el que se acredita que las 
variaciones introducidas en la nómina del mes se ajustan a las disposiciones legales  
vigentes y donde se hace constar lo siguiente: 

�No se presenta un informe por el Departamento de personal en el que se 

relaten las incidencias ocurridas durante el periodo de referencia, sin que se informe 

sobre todas las situaciones que pueden afectar a la nómina objeto de estudio�  

De acuerdo con el informe emitido sobre incidencias y regularización de la 
nómina del mes de mayo, en la mencionada nómina se regulariza las indemnizaciones 
por fin de contratos, deducciones días de haber por faltas injustificadas del personal de 
la Escuela Taller, reintegros de pagos, retenciones judiciales y devoluciones voluntarias 
fijas.   
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Posteriormente al cierre de la nómina, se elabora una nómina de atrasos por 
abono de �ayudas a prótesis� y �complemento de jornada partida y festivos�. Constan 
las consignaciones presupuestarias y resoluciones emitidas por el órgano responsable.  

�

ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA 

Se comprueba que las variaciones o modificaciones con respecto al mes anterior se 
producen en concepto de: 

- Antigüedad laboral 
�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

IMPORTE TOTAL DEL GASTO DE PERSONAL CORRESPONDIENTE
 A  LA NÓMINA DE MAYO de 2016 * 

COLECTIVO 1........................................................................743.344,50� 
PLANES...................................................................................176.468,74� 
                                                                               _____________ 
           TOTAL................................................. 919.813,24� 

NÓMINA DE ATRASOS���������������1.332,62�

ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA.................�40.769,31��

* No se incluyen las deducciones ni las cuotas de Seguridad Social a cargo de la 
Empresa ya que estas últimas se contabilizan de forma independiente.   



�

� ��

NÓMINA OCTUBRE de 2016

AYUNTAMIENTO: COLECTIVO 1 y PLANES 

1.- Altas  

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos  (Documento VR1-
Variación Mensual de Retribuciones-Altas) se producen las siguientes altas: 

• Planes:  

� Dña. Rosa María Navarro Santa Mónica perteneciente al Proyecto Ciudades 
Saludables. No consta solicitud de consignación presupuestaria ni resolución del 
órgano competente. Se emite informe de la intervención al respecto de fecha 17 
de octubre de 2016. 

� D. José García Labrador perteneciente a la Escuela Taller La Calzada con fecha 
6/10/2016 en sustitución de una baja voluntaria. Consta resolución. 

� Dña. María del Carmen Duques Espino perteneciente al Plan de Empleo Social 
con fecha 5/10/2016 en sustitución de una baja voluntaria    

2.- Bajas-jubilaciones 

De acuerdo con los datos extraídos de los estados justificativos (documento VR2-
Variación mensual de Retribuciones-Bajas) se producen las siguientes bajas: 

• Colectivo 1: 

� Baja de D. Ramón Hipólito Moreno Sánchez por jubilación con fecha 5 
de septiembre de 2016. Consta comunicación.  
� Baja de D. José Luis Ortíz González por jubilación con fecha  30 de 
septiembre de 2016. Consta comunicación. 
� Bajas del personal temporal contratado para la Temporada de Baño 2016 
por fin de contratos con fecha 5 de septiembre de 2016. 

• Planes:  

� Baja voluntaria de D. Leopoldo Blázquez Núñez perteneciente a la Escuela 
Taller La Calzada con fecha 5 de octubre de 2016. Consta comunicación. 

�      Baja voluntaria de D. José Manuel Moriche Pérez perteneciente a la Escuela     
Taller La Calzada (alumnos) 

�     Baja voluntaria de D. Gilén Nieva Gorriti perteneciente al Plan de Empleo 
Social. Consta comunicación. 

�     Baja voluntaria de D. Julio Montero Morcillo perteneciente al Plan de 
Empleo Social. Consta comunicación. 
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3.- Diferencias de retribuciones variables

Las variaciones o modificaciones con respecto al mes anterior se producen en concepto 
de: 

- Dietas 
- Productividad personal 
- Gratificaciones 
- Recuperación paga extra diciembre 2012 
- Atrasos 
- Asistencias a órganos colegiados 
- Complementos  
- Antigüedad laboral 
- Bajas del mes anterior 
- Jubilaciones y finalización de contrataciones temporales 
- Deducciones días/haber 
- I.T. 

Se comprueba que, con alguna salvedad, se ha seguido el procedimiento establecido 
para la tramitación de gastos de personal, constando en los mismos: informe de 
consignación presupuestaria, documento RC, comunicación, orden o resolución del 
acuerdo o aprobación de las retribuciones correspondientes. 

Se comprueba que las órdenes o resoluciones de aprobación son emitidas por el órgano 
competente.  

- Gratificaciones/Horas extraordinarias

Se abonan en concepto de horas extraordinarias un total de 10.752� al personal 
perteneciente a Seguridad Ciudadana y Tráfico.  

Consta la consignación presupuestaria correspondiente y resolución emitida por el 
órgano responsable. 

-Dietas

Con fecha 20 de octubre de 2016, se emite informe de la Intervención (Ref. 785/2016) 
relativo a incidencias detectadas en nómina de octubre en concepto de �dietas� donde se 
pone de manifiesto que podría haber existido duplicidades en las mismas y que, en su 
caso, se proceda a su revisión y corrección.   

- Deducciones días/haber

Se deducen a alumnos de la Escuela Taller La Calzada retribuciones como consecuencia 
de expedientes disciplinarios por faltas leves y ausencias sin justificar. Constan las 
resoluciones emitidas por el órgano competente.  
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4.- Anticipos de nómina 

Con cargo a la nómina del mes de abril del personal perteneciente al Colectivo 1 se 
solicitan 16 anticipos del mes, comprobándose en todos ellos que la deducción 
practicada a sus perceptores es la correcta de acuerdo con la información cotejada. 

5.- Asistencias a Pleno, Junta Local de Gobierno y Comisiones Informativas 

El régimen de retribuciones de los cargos públicos de la Corporación Municipal queda 
establecido por acuerdo del Pleno extraordinario de fecha 23 de junio de 2011.  

El personal denominado �Órganos de Gobierno- Altos Cargos� no liberado, percibe 
retribuciones correspondientes a asistencias a Pleno, asistencias a Junta de Gobierno 
Local, asistencia a Junta de Portavoces y asistencias a Comisiones informativas 
celebradas durante el mes. 

   
6.- Recuperación Paga Extraordinaria de diciembre 2012 

Se incluyen en la nómina retribuciones en concepto de �Recuperación Paga 
Extraordinaria diciembre 2012� por importe total de 1.468,26� correspondientes a 
empleados del Programa Experiencia. Con fecha 24 de octubre se emite informe de la 
Intervención al respecto. 

Se mantiene la incidencia relativa a los empleados D. Marcelino Moreno 
Jiménez y D. Pedro J. Gallardo Romero que, perteneciendo al Organismo Autónomo 
C.E.E. La Encina, se incluyen en la nómina del Colectivo 1del Ayuntamiento. �

  
De acuerdo con el informe emitido sobre incidencias y regularización de la 

nómina del mes de octubre, se regularizan las altas/bajas de IT después del cierre de la 
nómina del mes anterior, atrasos del mes de septiembre, dietas de personal, retenciones 
judiciales, nominas por resoluciones de INSS y diferencias salariales.   

A la nómina del mes de octubre no se acompaña informe de la Tesorera, 
incumpliéndose lo dispuesto en la base nº 34.1 de ejecución del presupuesto: �En el 

expediente de la nómina mensual que se remita a la Intervención, se incluirá un informe 

del departamento de Tesorería u órgano responsable de la nomina, en el que se 

acredite que las variaciones introducidas en la nómina se ajustan a las disposiciones 

legales vigentes y que existe el número de reserva de crédito suficiente para atender 

dichos gastos�

Posteriormente al cierre de la nómina, se elaboran nóminas de atrasos por 
diferentes conceptos: altas producidas en el mes, vacaciones no disfrutadas y  bajas 
cuyo importe total es de 6.278,42�. 
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ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA 

Se comprueba que las modificaciones con respecto al mes anterior se producen como 
consecuencia del inicio en el mes anterior de los contratos temporales de empleados 
pertenecientes al Plan de Empleo Municipal. 
�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

IMPORTE TOTAL DEL GASTO DE PERSONAL CORRESPONDIENTE
 A  LA NÓMINA DE OCTUBRE de 2016 * 

COLECTIVO 1.........................................................................715.694,71� 
PLANES....................................................................................126.199,00� 
                                                                               _____________ 
           TOTAL........................................... ...... 841.893,71� 

NÓMINA DE ATRASOS���������������6.278,42�

ORGANISMO AUTÓNOMO C.E.E. LA ENCINA.................�63.550,01��

* No se incluyen las deducciones ni las cuotas de Seguridad Social a cargo de la 
Empresa ya que estas últimas se contabilizan de forma independiente.   



�

� ��

CONCLUSIONES

Primero.- De acuerdo con los informes de la Tesorera que acompañan a las nóminas,
las nóminas se aprueban mediante las correspondientes Órdenes de la Concejal-
Delegada de Hacienda.  
�

Segundo.-  Con carácter general y para los diferentes conceptos retributivos, salvo las 
excepciones mencionadas, forman parte de los distintos expedientes: solicitudes e 
informes de existencia de crédito adecuado y suficiente así como resoluciones de: 
concesión, aprobación o reconocimiento sobre los que se sustentan los mismos, 
habiéndose seguido de forma correcta el procedimiento establecido en materia de gastos 
de personal. 

Tercero.- Con arreglo a lo dispuesto en la legislación de régimen local aplicable y al 
régimen de delegación de competencias, los informes, propuestas y decretos son 
emitidos por los órganos competentes. 

Cuarto.- Las nóminas, con las excepciones mencionadas, se han contabilizado en las 
partidas presupuestarias adecuadas conforme al presupuesto municipal del ejercicio 
2016 del capítulo 1 (gastos de personal). No obstante, en determinados casos, las 
partidas presupuestarias asignadas en la nómina no se ajustan a las partidas del 
presupuesto en vigor. 

Con carácter de urgencia, resulta necesario que se revisen las partidas presupuestarias 
asignadas en la base de datos de nóminas para que las mismas se adecúen a las partidas 
presupuestarias vigentes del Presupuesto municipal al objeto de garantizar la correcta 
contabilización de la nómina.  
Reiteradamente por esta Intervención se ha venido requiriendo a los servicios de 
Nómina el cumplimiento de la normativa en materia de contabilización presupuestaria. 
Actualmente no se está dando cumplimiento a este requerimiento. 
  
Quinto.- Con carácter general, con las salvedades e incidencias expresadas en el 
presente informe, los diferentes conceptos sometidos a fiscalización se abonan por las 
cuantías correctas y de forma adecuada conforme a los documentos obrantes en los 
expedientes de los que forman parte. 

Sexto.- Algunas de las variaciones producidas en las nóminas con respecto al mes 
anterior, como las I.T. recogidas en los distintos estados justificativos  (documentos 
VR1, VR2 y VR3), no se tiene documentación suficiente en la Intervención Municipal 
para su adecuada fiscalización y control. 

Séptimo.- Las Altas por nueva contratación de personal, corresponden en su gran 
mayoría a contrataciones temporales financiadas con cargo a subvenciones concedidas 
al Ayuntamiento por otras Administraciones en materia de empleo.  

 Dichas altas deberán remitirse a la Intervención,  acompañadas de Informe que 
garantice lo establecido en el artículo 91.2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de 
Régimen Local: �La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe 



�

� ��

realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y 

a través del sistema de concurso, oposición o concurso- oposición libre en los que se 

garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad, así como el de publicidad�.  No consta en esta Intervención el cumplimiento 
de ese requisito, ya que no se remiten dichos informes. 

Con respecto a las nuevas contrataciones de personal temporal deberán indicar, bien en 
la Resolución o en el documento de Alta, además del periodo de contratación y la 
partida presupuestaria, el nº de operación de consignación presupuestaria realizada al 
efecto.  

Octavo.- Las variaciones de las nóminas por Bajas de los contratos laborales por 
finalización de los mismos, así como las Bajas por enfermedad, incapacidad temporal o 
permanente  no son comunicadas, salvo alguna excepción, a la Intervención Municipal, 
por lo que resulta complejo realizar su control y fiscalización.  

Noveno.- Revisadas las nóminas del ejercicio 2016 y en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 de la Base 34 de ejecución del presupuesto, se acompañan de los informes de 
la Tesoreria las nóminas correspondientes a los meses de enero, febrero, abril, mayo, 
junio, julio y septiembre que acreditan que las variaciones introducidas en las mismas se 
ajustan a las disposiciones legales vigentes. Se incumple con lo dispuesto en la 
mencionada base en las nóminas de marzo, agosto, octubre, noviembre y diciembre, ya 
que en los expedientes remitidos correspondientes a las mismas no se incluyen los 
informes de Tesorería mencionados.

Décimo.- Se mantiene de forma permanente la incidencia relativa a los empleados D. 
Marcelino Moreno Jiménez y D. Pedro J. Gallardo Romero que, perteneciendo al 
Organismo Autónomo C.E.E. La Encina, se incluyen en la nómina del Colectivo 1del 
Ayuntamiento. 

El mantenimiento de tal situación podría suponer un incumplimiento de lo dispuesto en 
el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como una infracción en materia 
presupuestaria de las tipificadas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Se deberá, con carácter de urgencia,  modificar las nóminas de dichos trabajadores 
pasando del Ayuntamiento de Mérida con CIF: P0608300J al Organismo Autónomo 
Centro Especial de Empleo La Encina con CIF: Q0600496D a fin de poder imputar los 
gastos derivados de las nóminas y Seguridad Social en el presupuesto correspondiente. 

Undécimo.- De acuerdo con en el  artículo 4 de la Orden HAP/2015/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2015, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, que establece: 

 Sujetos obligados a la remisión y recepción de información. 1. La remisión de 

la información económico-financiera correspondiente a la totalidad de las unidades 

dependientes de cada Comunidad Autónoma o Corporación Local se centralizará a 

través de: 
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b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus 

funciones. 

Esta Intervención General de mi cargo no se hará responsable de la 

información suministrada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en 

caso de incumplimiento de los criterios manifestados en este informe. 

Por otra parte, resulta imprescindible poner en marcha las recomendaciones y 
conclusiones de la Auditoria de Procesos realizada por la empresa Savia, al objeto de 
corregir y mejorar los procedimientos que actualmente se realizan dentro del área de 
Recursos Humanos y Hacienda, a fin de implementar la totalidad de los desarrollos 
informáticos contratados a fin de optimizar la gestión de procedimientos electrónicos 
por parte de sus usuarios. 

Con carácter de urgencia se deberá habilitar el programa informático para la gestión 
presupuestaria de la relación de puestos de trabajos a fin de garantizar la eficacia y 
seguridad jurídica de la misma y así facilitar el seguimiento, control y fiscalización de 
los gastos correspondientes al capítulo de personal del Presupuesto Municipal. 

En relación a esta materia, no existe actualmente una trazabilidad de los gastos de 
personal ni una pista de auditoría fiable, imprescindibles para ejercer las funciones 
reseñadas anteriormente, en particular las de contabilización, control y fiscalización de 
los gastos de personal, establecidas en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en 
los criterios de fiscalización del Tribunal de Cuentas. 

�

 Y para que así conste, firmo el presente Informe. 

Fdo: Francisco Javier Sánchez González 
Interventor General 
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1. Normativa Aplicable 

- Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.   

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Bases de Ejecución del Presupuesto. 
- Criterios de fiscalización del Tribunal de Cuentas sobre los 

procedimientos de contratación de las Entidades Locales. 
- Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrollo el 

régimen de control interno por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
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2. Introducción 

La contratación pública constituye una de las actividades más importantes que 
realizan las entidades locales para la satisfacción del interés público, la prestación de los 
servicios públicos municipales y la realización de los fines que les son propios, siendo 
la misma una de las áreas a la que se aplica el mayor volumen de los recursos 
económicos.

En el Título Preliminar del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, (TRLCSP)  se 
establece lo siguiente: 

�La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de 

garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las 

licitaciones, publicidad y transparencia en los procedimientos, y no discriminación e 

igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en conexión con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y control de gasto, una eficiente utilización de los fondos 

destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de 

servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, 

la salvaguardia de la libre competencia y la selección de la oferta económica más 

ventajosa�  

El art. 2 del TRLCSP determina que:  

�Son contratos del sector público los contratos onerosos, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica, que celebren los entes, organismos y entidades enumerados en el 

artículo 3 y de entre ellos �La Administración General del Estado, Las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la 

Administración Local�. 

Asimismo, el artículo 22 del TRLCSP dispone que los entes, organismos y entidades del 
sector público velaran por la eficiencia y el mantenimiento de los términos acordados en 
la ejecución de los procesos de contratación pública. 

Los principios de eficiencia y racionalización que han de observarse en la contratación 
se elevan a postulado general de la gestión de las entidades locales en la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y de Sostenibilidad de la Administración Local. 
En efecto, esta Ley fundamenta las modificaciones de la normativa básica en materia de 
Administración Local que efectúa a lo largo de su texto, precisamente, en la adecuada 
aplicación de los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y 
eficiencia en el uso de los recursos públicos locales, procediendo para ello a adaptar 
algunos aspectos de la organización y funcionamiento de la Administración, procurando 
así la mejora de su control económico-financiero. 
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Por otra parte, el art. 214 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales establece como objeto de la función interventora el � fiscalizar todos los actos 

de las entidades locales y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 

económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión 

y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la 

gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.�  

 El apartado 3 del artículo 219 dispone que las obligaciones o los gastos sometidos a 
fiscalización limitada serán  objeto de otra plena con posterioridad, ejercida sobre una 
muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron lugar a los 
mismos. 

En virtud de lo mencionado anteriormente, la Intervención Municipal, en ejercicio de 
las funciones que legalmente tiene reconocidas,  procede a realizar la fiscalización plena 
posterior de la contratación pública del Ayuntamiento de Mérida celebrada durante el 
ejercicio 2016. 

3. Objetivos y Alcance de la Fiscalización 

El presente trabajo tiene por objeto el análisis del cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos en las diferentes fases de los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Mérida: preparación, adjudicación, formalización y ejecución, 
examinándose las deficiencias detectadas en cada una de ellas.  

La fiscalización comprenderá la comprobación de los siguientes extremos: 

a) La justificación de la necesidad e idoneidad de los contratos formalizados. 
b) La adecuación de los documentos contractuales (pliegos, ofertas, informes de 

valoración de las mismas, justificación del procedimiento y de los criterios 
de valoración, actas de la mesa de contratación, acuerdos de adjudicación y 
documentos de formalización de los contratos) a los requisitos legales y 
reglamentarios que les sean de aplicación. 

c) El cumplimiento de los principios de publicidad, igualdad y no 
discriminación, objetividad y transparencia en la gestión del gasto público. 

d) La existencia y contenido de los informes de control interno de carácter 
técnico, legal y económico-financiero previstos en la normativa. 

e) La formalización de los contratos de acuerdo con la normativa. 
f) La ejecución de los contratos, examinando las prórrogas y/o  suspensiones 

que pudieran haberse producido. 
g) Las modificaciones de los contratos que pudieran haberse producido  durante 

su ejecución. 
h) Cualquier otra cuestión que se considere necesaria o conveniente para 

alcanzar el objetivo mencionado. 
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En cuanto a los  ámbitos objetivo y temporal, la fiscalización se ha llevado a cabo sobre 
los expedientes de contratación pública formalizados por el Ayuntamiento de Mérida 
durante el ejercicio 2016, con independencia del ejercicio en el que se hubiera iniciado 
su tramitación y de los ejercicios a los que se hubiera extendido su ejecución. 

En los trabajos de fiscalización se han realizado todas las pruebas y actuaciones que se 
han considerado necesarias para dar cumplimiento a los objetivos señalados 
anteriormente, utilizando procedimientos y técnicas de auditorías, mediante la toma de 
una muestra, analizándose la totalidad de la documentación contenida en los 
expedientes, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre el resultado a que de 
lugar el presente informe.  

Se entiende como �muestra� el conjunto de actos, documentos o expedientes 
seleccionados de forma aleatoria, garantizando así que cualquier elemento del universo 
tiene igual probabilidad de estar incluido en la muestra.  
  

En el desarrollo de las actuaciones fiscalizadoras no se han producido limitaciones que 
hayan impedido cumplir los objetivos previstos, habiéndose prestado una adecuada 
colaboración por el Servicio de Contrataciones.  

4. Expedientes Contractuales Fiscalizados 

Durante el ejercicio 2016 el Ayuntamiento de Mérida ha procedido a la formalización 
de 14 contratos, tomándose como muestra 4 expedientes, seleccionados de forma 
aleatoria. Se ha tenido en cuenta en los expedientes examinados, en la medida de lo 
posible, que reflejen una muestra representativa  y proporcional de los distintos tipos de 
contratos celebrados. 

En aplicación de estos criterios y como resultado de la muestra seleccionada, se procede 
a la fiscalización plena posterior de los siguientes expedientes: 

• Expte. 21/15/C �Servicio de Seguro de la Flota de Vehículos municipales� 
• Expte. 39/15/C �Suministro de alimentos, utensilios de cocina y material de 

limpieza para la Escuela Infantil� 
• Expte. 26/16/C �Servicio de Mantenimiento de ascensores y otros equipos 

elevadores� 
• Expte. 100/16/C �Obras de acondicionamiento de los vestuarios del 

Polideportivo La Paz� 
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5. Análisis de los Expedientes 

• Expte. 21/15/C �Servicio de Seguro de la Flota de Vehículos municipales� 

Importe de licitación: 37.190,08� + IVA  
Tipo de Contrato: Servicio 
Procedimiento Adjudicación: Negociado sin publicidad 
Adjudicatario: AXA SEGUROS GENERALES, SA 
Importe Adjudicación: 21.445,04�/año (IVA incluido)
Plazo de ejecución: 2 años 
Fecha del contrato: 4 de marzo de 2016 
  
Forman parte del expediente, entre otros, los siguientes documentos: 

a) Fases de Preparación y Aprobación

     - Informe justificativo de la necesidad 
-  Informes técnicos 

     - Retención de crédito y compromiso de gastos futuros 
 - Pliego Técnico  
- Pliego de Cláusulas Administrativas 
- Orden de inicio del expediente 
- Informe jurídico 
- Informe de fiscalización previa 
- Acuerdo de JGL de aprobación del expediente  

b) Fases de Adjudicación y Formalización

- Publicación licitación en Perfil del contratante 
- Actas Mesa Contratación 
- Informe técnico de valoración 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con las obligaciones            

tributarias 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con la Seguridad 

Social 
- Constitución de garantía definitiva  
- Acuerdo de JGL de adjudicación 
- Notificación a los licitadores  
- Contrato Administrativo  
- Anuncio de formalización en Perfil del Contratante   
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c) Fase de Ejecución

Nº factura Fecha Importe ADO/O 
Emit-1060 17/12/2015 621.92� 220150014532
Emit-1061 17/12/2015 20.342,63� 220150014533
Emit-9627 2016 82,55� 220160001756
Emit-2175 2016 18.612,81� 220160016324

• Expte. 39/15/C �Suministro de alimentos, utensilios de cocina y material de 
limpieza para la Escuela Infantil� 

Importe de licitación: 47.933,88� + IVA  
Tipo de contrato: Suministro 
Procedimiento adjudicación: Negociado sin publicidad 
Adjudicatario: SEUNION, SAU 
Importe adjudicación: 54.440,37� (IVA incluido) 
Plazo de ejecución: 2 años  
Fecha del contrato: 3 de mayo de 2016 
  
Forman parte del expediente, entre otros, los siguientes documentos: 

a) Fases de Preparación y Aprobación

     - Justificación de la necesidad 
     - Propuesta de inicio de expediente 
     - Retención de crédito y compromiso de gastos futuros  

 - Pliego Técnico  
- Pliego de Cláusulas Administrativas 
- Resolución de inicio del expediente 
- Informe jurídico 
- Informe de fiscalización previa 
- Orden de aprobación del expediente  

b) Fases de Adjudicación y Formalización

- Publicación en Perfil del contratante 
- Actas Mesa Contratación 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con las obligaciones            

tributarias 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con la Seguridad 

Social 
- Constitución de garantía definitiva  
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- Acuerdo JGL de adjudicación 
- Notificación de la adjudicación  
- Contrato Administrativo  
- Anuncio de formalización en Perfil del contratante   

c) Fase de Ejecución

Periodo facturación Importe ADO/O 
Junio 2016 2.090,88� 220160006482
Julio 2016 1.829,52� 220160008091
Agosto 2016 1.520,64� 220160011377
Septiembre 2016 2.795,10� 220160014352
Octubre 2016 1.805,76� 220160014363
Noviembre 2016 1.900,80� 220160016341
Diciembre 2016 1.710,72� 220160016910
Enero 2017 1.910,30� 220170001359
Febrero 2017 1.805,76� 220170001882

• Expte. 26/16/C �Servicio de Mantenimiento de ascensores y otros equipos 
elevadores� 

Importe de licitación: 14.705,50�/año + IVA 
Tipo de contrato: Servicio 
Procedimiento adjudicación: Negociado sin publicidad 
Adjudicatario: ORONA S. COOP. 
Importe adjudicación: 12.935,43�/año (IVA incluido)
Plazo de ejecución: 2 años + 2 años de posible prórroga 
Fecha del contrato: 30 de junio de 2016 
  
Forman parte del expediente, entre otros, los siguientes documentos: 

d) Fases de Preparación y Aprobación

     - Justificación de la necesidad 
     - Propuesta de inicio de expediente 
     - Retención de crédito y compromiso de gastos futuros  

 - Pliego Técnico  
- Pliego de Cláusulas Administrativas 
- Resolución de inicio del expediente 
- Informe jurídico 
- Informe de fiscalización previa 
- Orden de aprobación del expediente  
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e) Fases de Adjudicación y Formalización

- Publicación en Perfil del contratante 
- Actas Mesa Contratación 
- Mesas de negociación 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con las obligaciones            

tributarias 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con la Seguridad 

Social 
- Constitución de garantía definitiva  
- A de Adjudicación 
- Notificación de la Adjudicación  
- Contrato Administrativo  
- Anuncio de formalización en Perfil del Contratante   

f) Fase de Ejecución

Periodo facturación Importe ADO/O 
Julio 2016 1.637,88� 220160008943
Agosto 2016 1.077,91� 220160009788
Septiembre 2016 1.077,91� 220160009789
Octubre 2016 1.077,91� 220160012226
Noviembre 2016 1.077,91� 220160012502
Diciembre 2016 1.077,91� 220160015634
Enero 2017 1.077,91� 220170000077
Febrero 2017 1.077,91� 220170001168
Marzo 2017 1.077,91� 220170002195

• Expte. 100/16/C �Obras de acondicionamiento de los vestuarios del 
Polideportivo La Paz� 

Importe de licitación: 164.118,21� + IVA 
Tipo de Contrato: Obras 
Procedimiento Adjudicación: Negociado sin publicidad 
Adjudicatario: STREET & BUILDING COVALCAL, SL 
Importe Adjudicación: 160.574,73� 
Plazo de ejecución: 1 mes 
Contrato: 12 de diciembre 2016 
Acta de replanteo: 
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Forman parte del expediente, entre otros, los siguientes documentos: 

a) Fases de Preparación y Aprobación

      - Justificación de la necesidad 
      - Propuesta de inicio de expediente 
      - Retención de crédito  
      - Proyecto de las obras 

 - Certificado de viabilidad 
 - Acta de replanteo previo 
 - Orden de aprobación del proyecto 
 - Resolución de inicio del expediente 
 - Pliego de Cláusulas Administrativas 
- Informe jurídico 
- Informe de fiscalización previa 
- Orden de aprobación del expediente  

b) Fases de Adjudicación y Formalización

- Publicación licitación en Perfil del contratante 
- Informe técnico de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con las obligaciones            
tributarias 
- Acreditación por el adjudicatario de estar al corriente con la Seguridad 

Social 
- Constitución de garantía definitiva  
- Acuerdo de JGL de Adjudicación 
- Notificación de la adjudicación 
- Contrato administrativo 
- Publicación en Perfil del contratante de la formalización  

c) Fase de Ejecución

Certificaciones Fecha Nº 
factura 

Importe ADO/O 

Certificación nº 1 29/12/2015 Emit-62 9.812,05� 220160016913
Certificación nº 2 01/02/2017 2017-5 67.164,74� 220170000812
Certificación nº 3 01/03/2017 2017-16 43.415,97� 220170001814
Certificación nº 4 31/03/2017 2017-31 37.740,09� 220170002739
TOTAL 
EJECUTADO 

  158.132,85�
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6. Resultados de la Fiscalización 

Los contratos formalizados durante el ejercicio 2016 por el Ayuntamiento de Mérida 
por tipo de contrato son los siguientes: 

                           CONTRATOS FORMALIZADOS EN 2016 

TIPO DE CONTRATO:             Nº Exptes.        % Total 

OBRAS 2 14,28%

SUMINISTROS 3 21,43%

SERVICIOS 9 64,29%

TOTAL  14 100,00%

Como se refleja en el gráfico anterior, los contratos de servicios fueron la parte más 
sustancial de la contratación efectuada durante el ejercicio 2016, representando un 
64,29% del total de la contratación formalizada, seguidos de los contratos de 
suministros y obras.  

De las 14 contrataciones formalizadas en el año 2016, la selección del contratista se 
efectuó en 5 de ellas mediante procedimiento �abierto�, el resto fue seleccionado 
mediante procedimiento �negociado�. Cabe destacar que en los 4 contratos fiscalizados, 
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la selección de los contratistas se produjo mediante procedimiento �negociado sin 
publicidad�.  

Para una mejor sistematización de los resultados obtenidos en  la fiscalización, se 
exponen en este epígrafe, aquellas observaciones, eventualidades e incidencias 
observadas en los diferentes contratos, cualquiera que sea su naturaleza, verificándose 
los principios que son específicamente aplicables a la contratación pública. 

6.1. Observaciones 

6.1.1. J ustificación suficiente de la necesidad de la contratación 

Según el TRLCSP, en su artículo 22.1, la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto 
y contenido para satisfacerlas, deben determinarse con precisión y dejarse constancia de 
ello en la documentación preparatoria del procedimiento de adjudicación. Este 
requerimiento, como señala el ya citado artículo 1 del mismo texto legal, tiene por 
objeto obtener una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de 
obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la definición 
previa de las necesidades a satisfacer. 

- En todos los expedientes se justifica la necesidad, bien mediante informe o bien en la 
propuesta de inicio. 

6.1.2. Inicio del expediente de contratación 

Los expedientes de contratación han de comenzar formalmente con una orden de inicio 
de la tramitación acordada por el órgano de contratación, como dispone el artículo 109.1 
del TRLCSP. 

- Los expedientes analizados se inician mediante Orden/Resolución de la Concejal 
Delegada de Hacienda, Contrataciones y Patrimonio, por ser el órgano competente en 
materia de contratación por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de junio y 6 de 
noviembre de 2015. 

6.1.3. Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

El PCAP, contemplado en los artículos 115 del TRLCSP y 67 del RGLCAP, ha de 
incluir, entre  otros extremos, los pactos y condiciones definitorios de los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato y cuestiones tales como los criterios 
de adjudicación, precio, presentación de ofertas, régimen de pagos, etc. 
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El pliego de prescripciones técnicas (PPT) regulado en los artículos 116 del TRLCSP y 
68 del RGLCAP, por su parte, ha de recoger todos los aspectos relativos al objeto del 
contrato, debiendo describirse en el mismo con precisión las prestaciones que vayan a 
ser contratadas y definir sus calidades, a fin de ofrecer a las empresas que estén 
interesadas en licitar, información suficiente. 
Ambos documentos, por tanto, han de tener un contenido determinado y diferenciado. 
En todos los expedientes fiscalizados, cuyo procedimiento de selección del contratista 
fue el de negociado sin publicidad, no queda suficiente justificado la elección del 
procedimiento elegido, haciéndose una mera referencia a lo establecido en la ley. 

Forman parte de todos los expedientes, informe jurídico favorable sobre el contenido de 
los pliegos. 

6.1.4 Cálculo y determinación del presupuesto de los contratos 

La fijación del presupuesto es un elemento básico para la determinación del precio de 
los contratos, en cuya cuantificación habrán de tenerse en cuenta los precios habituales 
del mercado.  

      El artículo 88 del TRLCSP determina que el valor estimado de los contratos vendrá 
determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo del importe 
total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las 
eventuales prórrogas del contrato. 

En los expedientes que se relacionan a continuación se han observado las siguientes 
eventualidades e incidencias: 

- En el expediente 21/15/C el presupuesto de licitación se fija por un importe con IVA 

incluido, no obstante el  artículo 87.2 del TRLCSP determina que �En todo caso se 

indicará, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido 

que deba soportar la Administración� 

- En el expediente 26/16/C el presupuesto de licitación no se indica que corresponde al 
importe anual. 

 - Al expediente 26/16/C no se incorporan los antecedentes, datos y cálculos para la 
cuantificación del presupuesto de licitación.  

- En el expediente 20/15/C no consta el valor estimado del contrato, dato que debería 
hacerse constar en los pliegos de conformidad con el artículo 88 mencionado. 
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6.1.5. Certificado de existencia de crédito 

El artículo 219.2 letra a) del TRLRHL establece que ha de comprobarse por el 
interventor �la existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a 

la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer�. Por otro lado, el 
artículo 109.3 del TRLCSP, cuando se refiere al contenido del expediente de 
contratación, en el párrafo segundo, dispone que �asimismo, deberá incorporarse el 

certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya (...)�, 
siendo parte del contenido mínimo del contrato �el crédito presupuestario o el 

programa o rúbrica contable con cargo al que se abonará el precio, en su caso� 
(artículo 26.1 letra k del TRLCSP). 

- Para todos los expedientes se han emitido los correspondientes certificados de 
existencia de crédito incorporándose en sus respectivos expedientes, así como los 
compromisos de gastos necesarios para aquellos contratos que tienen carácter 
plurianual. 

6.1.6. Determinación del precio y objeto de los contratos 

El TRLCSP regula en el artículo 26, como contenido mínimo del contrato, entre otros, 
la definición del objeto y el precio cierto o el modo de determinarlo de conformidad con 
los artículos 86, �el objeto de los contratos del sector público deberá de ser 

determinado� y 87 del mismo texto legal �la retribución del contratista consistirá en un 

precio cierto que deberá expresarse en euros (�)�. 

- En los expedientes analizados no se observa ninguna incidencia al respecto. 

6.1.7. Informes del Gabinete Jurídico y de la Intervención 

El TRLCSP, en su artículo 115.6, en relación con la disposición adicional 2ª, apartados 
7 y 8 del mismo texto legal, exige que el PCAP sea informado con carácter previo a su 
aprobación por el Servicio Jurídico respectivo. La finalidad de este informe es ofrecer 
un pronunciamiento sobre la legalidad del PCAP, en tanto que en él se regulan 
cuestiones esenciales de la contratación, como los criterios de adjudicación, o que 
afectan a los derechos y obligaciones de las partes. 

Por su parte, el informe de la Intervención sobre el PCAP tiene por objeto 
fiscalizar el procedimiento del gasto derivado de la contratación, como establece el 
artículo 219 del TRLRHL.  

- En todos los expedientes contractuales analizados se incorporan los informes jurídicos 
y de la Intervención emitidos al respecto. 
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6.1.8. Publicidad y Adjudicación de los contratos 

La publicidad es un principio fundamental que informa la contratación administrativa. 
La obligación de transparencia que recae sobre la Administración contratante ha de 
garantizar, en beneficio de todo potencial licitador, una publicidad adecuada que 
permita dar a conocer, suficientemente, las prestaciones objeto de contratación y 
controlar la imparcialidad de los procedimientos de adjudicación. El principio de 
publicidad resulta sustancial en la fase de licitación y en la comunicación de la 
adjudicación y posterior formalización 

- En los cuatro expedientes analizados el procedimiento de selección del contratista es el  
negociado sin publicidad, comprobándose que se invitan al menos a tres empresas, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa legal, publicándose además la licitación y su 
adjudicación en el perfil del contratante. Constan las notificaciones de las 
adjudicaciones a cada uno de los licitadores. 

En los expedientes 26/16/C y 100/16/C se acredita documentalmente que se efectúa la 
negociación con las empresas invitadas, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 169 del 
TRLCSP. La selección del contratista se realiza mediante el baremo de las ofertas 
presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación.  

En los expedientes 21/15/C y 39/15/C no se acredita que se haya realizado un proceso 
de negociación con las empresas invitadas, de no haberse llevado a cabo, se estaría 
incumpliendo lo establecido en el artículo 169 del TRLCSP. 

Este tipo de procedimiento, en el que existe una menor publicidad y concurrencia que 
en el procedimiento abierto, resulta esencial la negociación con los empresarios que 
presentan sus ofertas para mejorarlas. 

- En los expedientes 21/15/C,  39/15/C y 100/16/C se emiten los informes técnicos de 
valoración en virtud de los cuales se proponen las empresas adjudicatarias.  

6.1.9. Documentación del adjudicatario y afianzamiento 

- Se comprueba que en todos los expedientes se incorporan los documentos siguientes: 
certificados de los adjudicatarios de estar al corriente con la Agencia Tributaria, 
certificados de los adjudicatarios de estar al corriente con la Seguridad Social y 
documentos acreditativos de la constitución de las fianzas (garantías definitivas) por las 
cuantías y de la forma exigidas en los pliegos.  
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6.1.10. Formalización de los contratos 

Los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionan por su 
formalización, de acuerdo con el artículo 27 del TRLCSP, no permitiéndose la 
contratación verbal. El TRLCSP y el RGLCAP regulan el contenido mínimo de los 
contratos. 

- Todos los expedientes se formalizan mediante sus correspondientes contratos 
administrativos. 

6.1.11. Ejecución de los contratos. 

- El contrato de servicio con nº de expediente 26/16/C cuyo objeto es  el 
�Mantenimiento de ascensores y otros elevadores� se comprueba que la primera factura 
emitida correspondiente al servicio realizado en el mes de julio de 2016, se emite por 
importe de 1.637,88�, importe superior al precio mensual adjudicado de 1.077,91�. Las 
posteriores facturas se emiten por el importe correcto. 

Consultados los datos obrantes de la contabilidad municipal, se comprueba que dicha 
factura ha sido abonada al adjudicatario al contar con la conformidad y VºBº del técnico 
responsable y el Concejal correspondiente,  por lo que se deberá,  por el órgano gestor 
del contrato,  regularizar la situación solicitando al contratista su compensación con 
otras facturas pendientes de pago o realizar un procedimiento de reintegro de pagos 
indebidos por importe de 559,90�.  

- El contrato de obra con nº de expediente 100/16/C cuyo objeto es el 
�Acondicionamiento de los vestuarios del Polideportivo La Paz�, el plazo de ejecución 
ofertado es de 2 meses, tras el proceso de negociación, queda reducido a 1 mes.  
Las certificaciones emitidas son las siguientes: 

• Certificación nº 1: 29 de diciembre de 2016 
• Certificación nº 2: 1 de febrero de 2017 
• Certificación nº 3: 1 de marzo de 2017 
• Certificación nº 4: 31 de marzo de 2017 

Vista la documentación que forma parte del expediente se observa que el Acta de 
comprobación de replanteo de la obra se firma con fecha 28 de diciembre de 2016 
mientras que en las certificaciones figura como fecha de replanteo el día 21 de 
diciembre de 2016.  

Con fecha 27 de enero de 2017, la empresa adjudicataria solicita la ampliación del plazo 
de ejecución de la obra, solicitud que es aceptada por la Dirección Facultativa 
concediéndose una ampliación del plazo de ejecución de 20 días. 
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Con fecha 8 de febrero de 2017 la Dirección Facultativa  informa sobre la necesidad de 
modificar el proyecto por razones de seguridad y garantía del buen funcionamiento de 
las instalaciones, modificación cuyo coste total es inferior al 10% del presupuesto de 
adjudicación y que supone una nueva ampliación del plazo de ejecución en un mes.   
     
Con fecha 24 de abril de 2017 la Dirección Facultativa informa al Órgano de 
Contratación sobre la demora respecto al cumplimiento del plazo de ejecución total, 
para que se tomen las medidas que se consideren oportunas.   

A este respecto, vistas las ofertas presentadas tras el periodo de negociación y de 
acuerdo con el informe técnico de valoración de las ofertas, se observa que dos 
empresas presentaron ofertas económicas inferiores a la oferta de la empresa que resultó 
adjudicataria, siendo la reducción en el plazo de ejecución determinante para la 
adjudicación del contrato.   

La demora en el plazo total de ejecución podría suponer un infracción de los principios 
de economía y eficiencia en la gestión de los fondos públicos y racionalidad en la 
ejecución del gasto,  de acuerdo con los criterios establecidos por el Tribunal de 
Cuentas, sin perjuicio de que, en caso de incumplimiento y retrasos en la ejecución de 
los contratos por causas imputables al contratista se apliquen las penalidades que 
pudiesen proceder, establecidas en el pliego administrativo y en el RDL 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Contratos del Sector 
Público. 

7. Conclusiones  

Del análisis de los resultados obtenidos respecto de los contratos fiscalizados, se extraen 
las siguientes conclusiones generales: 

Primero.- Los expedientes, salvo las incidencias y observaciones apreciadas y 
mencionada en el presente informe, se han iniciado, tramitado y ejecutado conforme a 
lo establecido en la legislación vigente en materia de contratación pública (órganos 
competentes, plazos, notificaciones, publicaciones, etc.). 

Segundo.- Forman parte de los expedientes, con las incidencias y observaciones 
apreciadas y mencionadas en el presente informe, la documentación exigida en el 
TRLCSP en lo referente a órdenes, informes, garantías, actas, etc.  

Tercero.-. Todos los expedientes se han tramitado mediante procedimientos 
negociados, no acreditándose documentalmente que se efectuara la negociación con las 
empresas invitadas en dos de ellos, lo que de no haberse llevado a cabo, no se ajustaría a 
lo dispuesto en el artículo 169 del TRLCSP.� La selección del contratista se realiza 
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mediante el baremo de las ofertas presentadas de acuerdo con los criterios de 
adjudicación��    

Cuarto.- Deberían motivarse suficientemente los procedimientos de adjudicación, 
salvo cuando el procedimiento elegido para la contratación sea el abierto dadas las 
características específicas de este tipo de procedimiento. 

Quinto.- Deberían formar parte de los expedientes aquellos antecedentes, datos y 
cálculos necesarios para la cuantificación de los presupuestos de licitación de los 
contratos.   

8. Recomendaciones sobre los principios de eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos en materia de contratación administrativa.  

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, establece que las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un 
marco de planificación plurianual y de programación y presupuestación atendiendo a la 
situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

Asimismo establece que la gestión de los recursos públicos estará orientada por la 
eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de 
racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público. 

Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como 
cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley 
que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus 
repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las 
exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En los informes de recomendaciones del Tribunal de Cuentas se establece que la 
contratación pública constituye una de las actividades más importantes que realizan las 
entidades locales para la satisfacción del interés público, la prestación de los servicios 
públicos municipales y la realización de los fines que les son propios, siendo la misma 
una de las áreas a la que se aplica mayor volumen de recursos económicos.  

El actual contexto de contención del gasto público y de mantenimiento de la necesaria 
estabilidad presupuestaria hace que cobren aún mayor relevancia en la contratación de 
las Administraciones Públicas y, en particular, en la de las entidades locales, los 
principios de eficiencia y de racionalización.  
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Así en el artículo primero del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se 
establece que entre los objetivos de la ley esta regular la contratación del sector 
público, a efectos de, entre otros fines, de asegurar en conexión con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos 
destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, 
la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más 
ventajosa. Asimismo, el artículo 22 del Texto Refundido dispone que los entes, 
organismos y entidades del sector público velaran por la eficiencia y el mantenimiento 
de los términos acordados en la ejecución de los procesos de contratación pública.  

Estos principios de eficiencia y racionalización que han de observarse en la 
contratación se elevan a postulado general de la gestión de las entidades locales en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. Esta Ley fundamenta las modificaciones de la normativa básica en materia 
de Administración Local que efectúa a lo largo de su texto, precisamente, en la 
adecuada aplicación de los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 
financiera y eficiencia en el uso de los recursos públicos locales, procediendo para ello 
a adaptar algunos aspectos de la organización y funcionamiento de la Administración, 
procurando así la mejora de su control económico-financiero. 

Se debería evitar, en la medida de lo posible, establecer como criterio de adjudicación 
en los contratos de obras �la reducción en el plazo de ejecución�, ya que éstos se 
incumplen de forma sistemática y, en caso de demora,  el órgano de contratación, 
previo informe de la Dirección Facultativa, tramite la aplicación de las penalidades 
establecidas por ley siempre que los incumplimientos sean imputables a los 
contratistas.  

Desde el pasado 18 de Abril de 2016 gozan de efecto directo las disposiciones de las 
Directivas en materia de contratación (Directivas 2014/23, 24 y 25/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre adjudicación de contratos de 
concesión y sobre contratación pública. 

En consecuencia, los preceptos de las Directivas de contratación pública de 2014 que 
sean claros, precisos e incondicionados desplegarán efectos jurídicos de obligada 
aplicación por este Ayuntamiento y, por ello, serán parámetro de control por parte de 
los órganos administrativos de recursos contractuales, el Tribunal de Cuentas  y la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
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A estos efectos se recomienda que en la planificación de los procedimientos de 
adjudicación de los  contratos, de acuerdo con la normativa aplicable, respetando los 
principios de publicidad, igualdad, no discriminación, objetividad, transparencia y 
economía en la gestión del gasto público,  se prime como factor de mayor ponderación 
en los pliegos el factor de la oferta económica, mediante procedimientos abiertos, para 
cumplir con el principio de economicidad en la gestión de fondos públicos y de 
racionalidad en la ejecución del gasto.

Y para que así conste, firmo el presente Informe 

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fdo.: Francisco Javier González Sánchez  

Firmado digitalmente por 09166687Z FRANCISCO 

JAVIER GONZALEZ (R: Q0600496D) 

Nombre de reconocimiento (DN): 

2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0029/PUESTO 

1/17837/15122016110414, 

serialNumber=IDCES-09166687Z, 

givenName=FRANCISCO JAVIER, sn=GONZALEZ 

SANCHEZ, cn=09166687Z FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ (R: Q0600496D), 2.5.4.97=VATES-
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Asunto:  

Puesta en marcha con carácter de urgencia del programa informático de Recursos 
Humanos y su incidencia en  la Administración electrónica. 

Legislación aplicable: 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

  

El principio de transparencia como base del funcionamiento de las 
Administraciones Públicas resulta clave para la rendición de cuentas y el control de la 
gestión pública, así como contribuye a generar confianza en correcto funcionamiento 
del sector público. La importancia de este principio llevó al legislador a establecer en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley 
así como de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo.   

La Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre,  desarrolla las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2015, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con esta orden se da un paso 
más en la aplicación del mencionado principio de transparencia por entender que éste es 
un instrumento indispensable que permitirá llevar a cabo un seguimiento más efectivo 
del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, y del resto de 
obligaciones fiscales europeas, del conjunto de las Administraciones, con las que 
España está plenamente comprometida.  

  A tal efecto, esta Orden viene a establecer las especificaciones del contenido de 
la información que debe ser remitida, así como la frecuencia y la forma de suministro 
para cumplir así con eficacia con la instrumentación del principio de transparencia.   

  Esta Orden tiene por objeto determinar el procedimiento, contenido y frecuencia 
de remisión de la información económico-financiera a suministrar por los sujetos 
integrados en el ámbito de aplicación de esta Orden, así como definir la información 
objeto de publicación periódica para conocimiento general, los plazos para su 
publicación, y el modo en que debe publicarse. 

  A las obligaciones de remisión de información se les dará cumplimiento por 
medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada 
basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas considere que no es necesaria su utilización. El 
envío y captura de la información prevista en esta Orden se realizará a través de 
modelos normalizados o sistemas de carga masiva de datos habilitados al efecto.  
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  La determinación de los formularios normalizados y de los formatos de ficheros 
de carga masiva de información se realizará de forma conjunta por la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, y se informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones  Públicas habilitará los mecanismos 
necesarios para la remisión electrónica de los estados numéricos comprensivos de los 
presupuestos generales y de la Cuenta General o Cuentas Anuales. 

Información sobre Recursos Humanos

   Las Entidades Locales remitirán, una vez aprobados sus correspondientes 
presupuestos y estados financieros, información detallada sobre los gastos de personal 
así como de la ejecución definitiva de dicho presupuesto o estados financieros. 

  La estructura y contenido de la información se referirá a los siguientes apartados, 
ámbitos y partidas en el correspondiente ejercicio presupuestario: 

  a) Órganos estatutarios, como pueden ser las asambleas legislativas, tribunales de 
cuentas o cualquier otro órgano de esta naturaleza y entes integrantes del Inventario de 
Entes del sector público autonómico y local. Se recogerán por separado los datos 
referidos a los sectores sanitario, educativo universitario, educativo no universitario, de 
la Administración de justicia y policía autonómica y local.  

 b) Retribuciones básicas, complementarias, acción social, aportaciones a planes de 
pensiones, cotizaciones al sistema de seguridad social a cargo del empleador e 
indemnizaciones.  

 c) Efectivos por clases de personal, incluyendo altos cargos.  

 d) Dotaciones o plantillas presupuestarias de personal, con el desglose orgánico 
expresado en el apartado a).  

 3. La información mencionada en el apartado 2 se referirá tanto al presupuesto inicial 
como al presupuesto ejecutado y se remitirá en los plazos previstos en los artículos 13 y 
siguientes.  

 4. Igualmente se remitirá información sobre los efectivos de personal, así como sobre 
sus retribuciones de acuerdo con el siguiente desglose y referido al mismo ámbito de 
entidades indicado en la letra a) del apartado 2 de acuerdo con las siguientes reglas:  

 a) Número de efectivos y clases de personal diferenciando: altos cargos o asimilados, 
funcionarios de carrera e interinos, personal estatutario fijo y temporal, personal 
eventual, personal laboral fijo y temporal incluyendo, en ambos casos, tanto el acogido 
a Convenio Colectivo, como al excluido del mismo, máximos responsables, personal 
directivo y otro tipo de personal que se determine en el modelo normalizado.  

 b) Todas las retribuciones diferenciando las básicas y las complementarias, asignadas al 
personal mencionados en el apartado a), así como aportaciones a planes de pensiones o 
seguros colectivos y cualquier retribución de carácter extra salarial. Respecto a las 
retribuciones de carácter variable se remitirá para todos los colectivos citados, los 
módulos y el gasto anual de cada concepto incluyendo, en el caso de incentivos al 
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rendimiento, los criterios existentes para su distribución y fijación de las cuantías 
individuales.  

 c) Por tipo de personal citado en la letra a) el número de efectivos por modalidades de 
jornada. La información mencionada en este apartado se referirá a 31 de diciembre y se 
remitirá anualmente antes del 31 de enero siguiente.  

 5. Si la Comunidad Autónoma o la Entidad local lo autoriza, el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas podrá acceder a la información que conste en sus 
respectivos Registros de personal. 

De acuerdo con en el  artículo 4 de la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
Ley Orgánica 2/2015, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que establece: 

 Sujetos obligados a la remisión y recepción de información. 1. La remisión de 

la información económico-financiera correspondiente a la totalidad de las unidades 

dependientes de cada Comunidad Autónoma o Corporación Local se centralizará a 

través de: 

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus 

funciones. 

Esta Intervención General de mi cargo no se hará responsable de la 

información suministrada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en 

caso de incumplimiento de los criterios manifestados en este informe. 

Propuesta de   actuación

En virtud de lo anterior y con carácter de urgencia se deberá habilitar el 
programa informático de gestión de recursos humanos a fin de garantizar la eficacia y 
seguridad jurídica de la misma y así facilitar el seguimiento, control y fiscalización de 
los gastos correspondientes al capítulo de personal del Presupuesto Municipal. 

El software actualmente contratado comprende los siguientes módulos:  

- Ginpix-CS Nómina LITE 
- Ginpix-CS Contratos 
- Ginpix-CS RRHH AALL Administración de Puestos y Plazas 
- Ginpix-CS RRHH AALL Selección y OEP 
- Ginpix-CS RRHH AALL Cálculo Presupuestario Capítulo I 
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Por otra parte, resulta imprescindible la realización de una Auditoría de Procesos 
sobre el Programa al objeto de corregir y mejorar los procedimientos que actualmente se 
realizan dentro del área de Recursos Humanos y Hacienda, a fin de implementar la 
totalidad de los desarrollos informáticos contratados   a fin de optimizar la gestión de 
procedimientos electrónicos por parte de sus usuarios.  

Esta auditoría de verificación es necesaria para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 70 de La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que los 
expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, 
notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice 
numerado de todos los documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, 
deberá constar en el expediente copia electrónica certificada de la resolución 
adoptada.

   
� Con carácter de urgencia se deberá habilitar el programa informático para la 
gestión presupuestaria de la relación de puestos de trabajos a fin de garantizar la eficacia 
y seguridad jurídica de la misma y así facilitar el seguimiento, control y fiscalización de 
los gastos correspondientes al capítulo de personal del Presupuesto Municipal. 
   
 En relación a esta materia, no existe actualmente una trazabilidad de los gastos 
de personal ni una pista de auditoría fiable, imprescindibles para ejercer las funciones 
reseñadas anteriormente. 

 Las normas de procedimiento contenidas en el presente informe son de obligado 
cumplimiento teniendo carácter genérico para todas aquellas obligaciones que se 
reconozcan con idéntica u análoga naturaleza en momentos posteriores, por tener 
carácter periódico o tracto sucesivo. En caso de incumplimiento de lo manifestado en el 
presente informe, no se formulará por esta Intervención reparo al respecto con carácter 
individual, sin perjuicio de su traslado a la oficina virtual de control y fiscalización del 
Tribunal de Cuentas 

INTERVENTOR GENERAL 
Fdo.: Francisco Javier Sánchez González 
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ASUNTO: Informe Relación de Puestos de Trabajo 2016 incluida en  
proyecto presupuesto para el ejercicio 2016 

 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE:  
 

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

· Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera 

 
Consideraciones 

 La regulación básica de las relaciones de puestos de trabajo en la 
administración pública está constituida fundamentalmente por el artículo 74 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
dispone: 
 
Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo. Las Administraciones Públicas 
estructurarán su organización a  través de relaciones de puestos de trabajo u otros 
instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o 
escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 
retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. 
  

De acuerdo con el Art. 127 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de 
Régimen local, el órgano competente para la aprobación de las relaciones de 
puestos de trabajo, es la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento. 

 
Con respecto a los límites que el artículo 90 de la Ley 7/85 que establece 

que los gastos de personal no puedan rebasar los límites que se fijen con 
carácter general, esto supone una remisión expresa a las leyes anuales de 
presupuestos que fijan anualmente las Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio 
del sector público.  
  

Para el objeto de este informe, es conveniente hacer referencia, a los 
criterios establecidos por el  Tribunal Constitucional. Sentencia de fecha 3 de 
Diciembre de 1.996. Referencia Pleno del 30 de Octubre de 1.996 STC 
171/1996. Entre los párrafos más destacados de la misma se pueden transcribir 
los siguientes: 
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 �Ha de darse la razón al Abogado del Estado en esta alegación, a la luz de la doctrina que este 

Tribunal ha venido sosteniendo ininterrumpidamente sobre el particular. Ya en la primera ocasión en que 

tuvimos oportunidad de pronunciarnos al respecto señalábamos que la imposición de topes máximos al 

incremento del volumen global de las retribuciones por todos los conceptos de los empleados públicos 

constituía una medida económica general de carácter presupuestario dirigida a contener la expansión 

relativa de uno de los componentes esenciales del gasto público, de tal modo que dicha decisión coyuntural 

y de eficacia limitada en el tiempo resultaba constitucionalmente justificada en razón de una política de 

contención de la inflación a través de la reducción del déficit público (STC 63/1986, fundamento jurídico 11). 

 
 
 Sentada esta premisa, la STC 96/1900 insistía en que la fijación de techos salariales, encuentra su 

apoyo en la competencia estatal de dirección de la actividad económica general (ex art. 149.1.13) 

(fundamento jurídico 3º): y, en fin, la más reciente STC 237/1192 vendría nuevamente a reiterarlo, haciendo 

hincapié en que el establecimiento de un límite porcentual máximo para el incremento de las 

remuneraciones de los servidores públicos está encaminado a la consecución de la estabilidad económica y 

la gradual recuperación del equilibrio presupuestario, (fundamento jurídico 3º).� 

 

 En suma, nada cabe objetar desde el punto de vista competencial a que el Estado adopte esta 

decisión en la Ley de Presupuestos, máxime cuando está, lejos de ceñirse a ser un mero conjunto de 

previsiones contables, opera como un vehículo de dirección y orientación de la política económica que 

corresponde al gobierno. 

 

 

 STC 178/2006 del  Pleno del Tribunal Constitucional 

De hecho, el propio preámbulo de la Ley de presupuestos generales del Estado para 1997 justifica la 

restricción de la oferta de empleo público y otras medidas como la congelación salarial de todo el personal 

al servicio del sector público a partir de la corrección de los desequilibrios en materia de inflación y déficit 

público y las exigencias derivadas de la convergencia nominal con la Unión Monetaria.  

 

En segundo lugar, y tal y como también hemos recordado con ocasión de los límites de las 

retribuciones de los funcionarios (entre otras, SSTC 171/1996, de 30 de octubre, FJ 4, y 24/2002, de 31 de 

enero, FJ 5), debe reconocerse la idoneidad la Ley de presupuestos generales del Estado, en tanto 

vehículo de dirección y orientación de la política económica del Gobierno, para limitar la oferta de empleo 

pública. De ahí que, de acuerdo con nuestra jurisprudencia, no resulte forzado reconocer que un precepto 

como el aquí analizado pueda hallar cobertura competencial en el título de ordenación general de la 

economía (art. 149.1.13 CE). Y es que la limitación de la oferta de empleo público de nuevo ingreso �a los 

sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren absolutamente prioritarios� y, sobre todo, 

al 25 por 100, como máximo, de la tasa de reposición de efectivos constituye �una medida que tiene 

relación directa con los objetivos de política económica� (SSTC 171/1996, de 30 de octubre, FFJJ 2 y 3; 

62/2001, de 1 de marzo, FJ 4; y 24/2002, de 31 de enero, FJ 5) 
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La plasmación de dichos criterios constitucionales se han de interpretar 
de acuerdo con las disposiciones establecidas en Ley 48/2015, de 29 de octubre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.  

Con efectos 1 de Enero de 2016 está Ley establece: 

 
Artículo 19. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público. Uno. A 
efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector público: a) 
La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias 
estatales y las Universidades de su competencia. b) Las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las 
Universidades de su competencia. c) Las Corporaciones locales y Organismos de 
ellas dependientes. 
 
Dos. En el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público 
no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 
 
Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el 
porcentaje máximo previsto en el apartado dos de este artículo, está integrada por 
el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción 
social devengados por dicho personal en 2015, en términos de homogeneidad para 
los dos períodos objeto de comparación. 
 
Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos 
superiores a los fijados en el apartado Dos deberán experimentar la oportuna 
adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 
 
Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 
149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Artículo 20. Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal.  
 
Uno. 1. A lo largo del ejercicio 2016 únicamente se podrá proceder, en el Sector 
Público delimitado en el artículo anterior, a excepción de las sociedades 
mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, fundaciones del sector 
público y consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
Organismos que integran el Sector Público, que se regirán por lo dispuesto en las 
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disposiciones adicionales décima tercera, décima cuarta y décima quinta, 
respectivamente, de esta Ley y de los Órganos Constitucionales del Estado, a la 
incorporación de nuevo personal con sujeción a los límites y requisitos establecidos 
en los apartados siguientes, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de 
procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios 
anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería profesional necesarias 
para alcanzar los efectivos fijados en la Disposición adicional décima cuarta. La 
limitación contenida en el párrafo anterior alcanza a las plazas incursas en los 
procesos de consolidación de empleo previstos en la Disposición transitoria cuarta 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
 
 El apartado dos de ese artículo establece que la tasa de reposición en los 
sectores y administraciones se establece en el 100 por ciento,  que deberá 
respetar en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de 

los correspondientes presupuestos de gastos. 
 
  En los sectores y Administraciones no recogidos en el apartado anterior, la 
tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por ciento 
 
 En el apartado dos de ese mismo artículo se establece otra limitación: 
Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni 
al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos 
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 
 

La  Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento y su cuantificación 
económica a través de la plantilla de personal, se deberá adaptar a los criterios 
definidos anteriormente en la Ley de Presupuestos, sobre evolución global de la 
masa salarial, no debiendo superar el 1 por ciento, en términos de 
homogeneidad y de efectivos, la variación entre los gastos de personal del 
ejercicio 2015 y del 2016, con los aumentos legalmente permitidos, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley de Presupuesto Generales del Estado 
para el año 2016. 

 
Con las consideraciones anteriores, el Departamento de Recursos 

Humanos de este Ayuntamiento, le corresponderá verificar ,el cumplimiento a 
los limites  y requisitos establecidos en el artículo 20 de la Ley 48/2015 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2016, teniendo en cuenta que los 
apartados Uno, Dos, Cinco y Seis del mismo tienen carácter básico. 
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 En el expediente remitido para la emisión del presente informe, se adjunta 
Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo para su inclusión en el presupuesto 
del ejercicio 2016.  Que se adjunta a continuación. 

  
ANEXO A LOS PRESUPUESTOS: MODIFICACION DE LA PLANTILLA Y R.P.T 

MUNICIPAL 2016.- 

 

 Con efectos 1 de Enero de 2016, entra en vigor la Ley 48/2015, de 29 de octubre, 
de Presupuestos Generales del Estado, para el año 2016, estableciendo que para el 
año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público, no podrán 
experimentar un incremento superior al 1% respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2015. 
 Asimismo durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal 
temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios 
interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, que se restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales 
que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 121.1 del Texto Refundido de 
Régimen Local y el art. 90 de la Ley de Bases de Régimen Local, la plantilla debe 
comprender  todas las plazas de la Entidad Local, debidamente clasificadas y según  el 
art. 90.1 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y el art 126.1 del  Texto 
Refundido, se aprueba anualmente con el Presupuesto. 

Para la aprobación inicial de la plantilla presupuestaria del presente 
ejercicio 2016 se ha de seguir el oportuno procedimiento, con los siguientes 
trámites: 
1.- Propuesta Concejala Delegada de Recursos Humanos. 

 2.- Mesa General de Negociación. 
 3.- Comisión Informativa de Recursos Humanos. 
 4.- Pleno. 

 Teniendo en cuenta la situación de crisis actual,  y visto que este 
Ayuntamiento se encuentra afectado de un Plan de Saneamiento Económico 
Financiero, consistente en llevar  a cabo un ajuste en materia de gastos de 
personal, manteniendo el nivel óptimo de calidad en la prestación de los servicios 
al ciudadano y sin menoscabo de los que se prestan desde todas y cada una de 
las actuales áreas de gestión municipal y visto  que se han producido dos hechos 
sobrevenidos,  que han incrementado los gastos en materia de personal, y son: 
uno, la readmisión de trabajadores que habían sido despedidos, y otro, como 
consecuencia de  paliar la situación de desempleo que vive esta ciudad, 
participando en la aceptación del plan de empleo social de la Junta de 
Extremadura,  para lo que este Ayuntamiento, debe aportar la cantidad de 
300.000.- euros; en base a este aumento de gastos y  a fin de mantener el 
equilibrio presupuestario, existe la necesidad de amortizar plazas de la plantilla 
municipal, unas son vacantes y otras jubilaciones que se amortizarán 
proporcionalmente desde la fecha en que se producen hasta fin de año, 
quedando la propuesta de amortización como sigue: 
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1.- AMORTIZACIONES 
AMORTIZACIÓNES 
FUNCIONARIOS/AS 

N.º 
PUESTO 

PLAZA 

0001C202 Conductor/a Alcaldía 
0602A208 Ingeniero/a T.O. Públicas 
1202A101 Psicólogo/a 
20PR2A02 Agente 

09PR2A09 Agente 
09010102 Inspector 
2801C102 Administrativa/o 
09PR2A02 Agente 1ª 
06020301 Delineante 
08080401 Of. Electricidad 
04030301 Administrativa/o 
09000103 Intendente 
0703AP02 Conserje 
0401SD01 Secretaria Delegación 

 
 

AMORTIZACIÓNES LABORALES 
N.º PUESTO PLAZA 
0201A104 Letrado/a Asesor/a 
12PR2A01 Ordenanza 
07PR2A02 Conserje 
0704AP05 Op. Especialista Mant. 

 
 

AMORTIZACIÓNES EVENTUALES 
N.º PUESTO PLAZA 
0000PE02 Asistente Alcaldía 
0000PE05 Asistente Alcaldía 
0000PE10 Asistente Alcaldía 
0000PE01 Coordinador General 

0000PE11 
Encargado Gral. del 
Parque 

0000PE12 Técnico Fiscal 
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AMORTIZACIONES LA ENCINA 

 
N.º PUESTO PLAZA 

1801AP09 Operario/a 
1801AP11 Operario/a 
1801AP33 Operario/a 

 
 
2.- PLANTILLA MUNICIPAL 2016 

Las plantillas de personal funcionario/a, laboral, eventual y de la 
Encina quedan como sigue: 

 
2.1) PLANTILLA MUNICIPAL PERSONAL FUNCIONARIO/A 
 

PERSONAL FUNCIONARIO 
       PLAZA D. V CD GR ESC. SUBESC. CLASE 

Administrativo 2 0 24 C1 AG Administrativa   
Administrativo 9 0 20 C1 AG Administrativa 

 
Administrativo 21 0 18 C1 AG Administrativa   

Agente Policía Local 87 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Agente Tributario 2 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 
Analista Programador 1 0 26 A2 AE Técnica Téc. M. 

Animador Sociocultural 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 
Archivero Bibliotecario 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 

Arquitecto 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 
Arquitecto Técnico 3 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Asesor Económico Financiero 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 
Asesor Económico Financiero 2 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Asesor Jurídico 2 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Aux. Administrativo 3 0 18 C2 AG Auxiliar 

 
Aux. Administrativo 21 0 16 C2 AG Auxiliar   

Auxiliar Archivos 1 0 18 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 2 0 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Auxiliar Bibliotecas 2 0 18 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Auxiliar Control 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Auxiliar Jardín Infancia 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Auxiliar Puericultura 3 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 
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Auxiliar Recaudador 2 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Ayudante Admón.  1 0 18 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Ayudante Admón.  2 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Ayudante Cocina 1 0 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Ayudante Técnico Sanitario 2 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Conductor 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Conductor Grúa 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Conserje 11 0 14 AP AG Subalterna   
Coordinador Técnico Juventud 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Delineante 2 0 18 C1 AE Técnica Auxiliar   
Diplomado Empresariales 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Director Agricultura Floricultura 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Educador Disminuidos Psíquicos 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Encargado General 1 0 20 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Gestor Cultural 2 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Historiador 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Ingeniero Agrícola 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 
Ingeniero Técnico Agrícola 2 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Ingeniero Técnico Industrial 1 0 24 A2 AE Técnica Téc. M. 
Ingeniero Técnico Industrial 2 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Ingeniero Técnico Obras Públicas 4 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Ingeniero Técnico Topografía 1 0 26 A2 AE Técnica Téc. M. 
Ingeniero Técnico Topografía 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Inspector Estadística 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Inspector Policía Local 1 0 26 A2 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Inspector Urbanismo 4 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Intendente Mayor Policía Local 1 0 27 A1 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Intendente Policía Local 1 0 27 A1 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Interventor 1 0 30 A1 FHM Intervención 
 

Letrado Asesor 1 0 28 A1 AE Técnica Téc. S. 
Letrado Asesor 2 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 

Licenciado Historia 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Locutor 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Maestro Obras 1 0 20 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 
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Médico 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Monitor Aerobic 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Monitor Atletismo 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Monitor Gimnasia Deportiva 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Monitor Gimnasia Rítmica 4 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 
Monitor Multidisciplinar 2 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Monitor Natación 2 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Monitor Socorrista 3 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Monitor Tenis 2 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Oficial Carpintería 1 0 18 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Electricista 1 0 18 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Electricista 1 0 17 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Electricista 4 1 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Fontanero 1 0 18 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Fontanero 2 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Forjas 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Jardinería 4 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Mantenimiento 3 1 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Pintura 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Oficial Policía Local 15 0 20 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Operador Informática 2 0 18 C1 AE Técnica Auxiliar 
 

Operario 25 1 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Operario Especialista 2 0 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Operario Limpieza 32 3 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Ordenanza 2 0 14 AP AG Subalterna 
 

Ordenanza Notificador 5 0 14 AP AG Subalterna   
Periodista 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Profesor Acordeón 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Clarinete 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor E. Infantil 3 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
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Profesor EGB 4 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Profesor Flauta 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Profesor Guitarra 3 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Historia Música 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Profesor Lenguaje Musical 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Piano 4 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Piano 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Profesor Saxofón 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Solfeo 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
Profesor Solfeo 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Profesor Viento 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Profesor Viola 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Profesor Violín 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Profesor Violoncelo 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Programador Informática 1 0 26 A2 AE Técnica Téc. M. 

Secretaria General 1 0 30 A1 FHM Secretaría   

Sepulturero 2 0 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 

Subinspector Policía Local 4 0 24 A2 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Superintendente Policía Local 1 0 28 A1 AE 
Servicios 

Especiales 
Policía Local 

Téc. Superior Servicios Sociales 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Técnico Control 1 0 18 C1 AE 
Servicios 

Especiales 
Cometidos 

Esp. 
Técnico de Información 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Técnico de Rentas 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 
Técnico de Urbanismo 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 

Técnico Drogodependencia 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 
Técnico Gestión Adva.  2 0 26 A2 AG Gestión Técnico Medio 

Técnico Relaciones Institucionales 1 0 26 A1 AE Técnica Téc. S. 
Técnico Relaciones Institucionales 1 0 22 A2 AE Técnica Téc. M. 
Técnico Relaciones Institucionales 1 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Telefonista 1 0 14 AP AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Tesorera 1 0 30 A1 FHM Tesorería 
 

Trabajador Social 6 0 20 A2 AE Técnica Téc. M. 

Tractorista 1 0 16 C2 AE 
Servicios 

Especiales 
Personal 
Oficios 

Veterinario 1 0 22 A1 AE Técnica Téc. S. 
TOTAL FUNCIONARIOS/AS 402 6 

     
 
2.2) PLANTILLA MUNICIPAL PERSONAL LABORAL 

PERSONAL LABORAL 
    PLAZA D. V CD GR 

Aux. Administrativo 1 0 18 C2 
Auxiliar Puericultura 1 0 14 AP 
Conductor 1 1 16 C2 
Conductor Autobuses 7 0 16 C2 
Conserje 2 0 14 AP 
Delineante 1 0 20 C1 
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Historiador 1 0 22 A1 
Músico 1ª 3 0 16 C2 
Músico 3ª 1 0 16 C2 
Of. Mantenimiento 1 0 16 C2 
Oficial Albañil 1 0 16 C2 
Oficial Jardines 1 0 16 C2 
Oficial Pintura 1 0 16 C2 
Operario de Limpieza 1 0 14 AP 
Operario Especialista 1 0 14 AP 
Operario/a 3 0 14 AP 
Profesor 1 0 26 A2 
Profesor 1 0 22 A1 
Psicólogo/a 1 0 26 A1 
Responsable Almacén 1 0 14 AP 
Socorrista Monitor 2 0 18 C1 
Trabajador Social 1 0 26 A2 
TOTAL PERSONAL LABORAL 34 1 

   
2.3) PLANTILLA MUNICIPAL PERSONAL EVENTUAL 

PERSONAL EVENTUAL 
  PLAZA D. V 

Asesor Alcaldía 1 0 
Asistentes de Grupo 4 0 
Jefe de Gabinete de Alcaldía 1 0 
Técnico Superior 1 1 
Director Gerente Radio Forum 1 1 
TOTAL PERSONAL EVENTIAL 8 2 

 
2.4) PLANTILLA MUNICIPAL CENTRO ESPECIAL DE 

EMPLEO �LA ENCINA� 
PERSONAL LA ENCINA 

    PLAZA D. V CD GR 
Encargado 1 0 18 C2 
Operario Jardinería 11 0 15 AP 
Operario Jardinería 17 1 14 AP 
TOTAL PERSONAL �LA ENCINA� 29 1 

   
 
3.- RELACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 1 
Se relaciona a continuación el personal temporal que se consigna en 

Presupuestos como laborales 1; y ya que no están incluidos en la RPT general, por 
carecer de la condición de funcionarios/as o personal fijo 

 
ANEXO PERSONAL TEMPORAL 1 



 

 12 

 
NOMBRE CARGO 

1 ANDRÉS PÉREZ RODRÍGUEZ INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
2 ANTONIO GACÍA MORA OPERARIO MANTENIMIENTO  
3 ANTONIO MIRANDA MORENO OFICIAL DE PINTURA  
4 BEGOÑA FLECHA RIVERO INFORMADOR TURÍSTICO  (07) 
5 CAROLINA CEBALLOS MARTINEZ  AGENTE  TURÍSTICO (07) 
6 CATALINA BARRERO BLÁZQUEZ                           AUXILIAR PUERICULTURA 
7 CEFERINO JIMÉNEZ LLANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
8 CLARA MORENO GORDON INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
9 CONCEPCIÓN MORALES BARRERO GRADUADO SOCIAL 

10 CRISTINA PULIDO ARÉVALO A.T.S. / D U E   
11 DIEGO FIGUEROA GUISADO PEÓN ALBAÑIL  
12 ELIAS PÉREZ  SANTANA OPERADOR  INFORMÁTICA 
13 ELVIRA ORTEGA BUESO ADMINISTRATIVO  
14 EULALIA MORCILLO PÉREZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
15 EZEQUIEL  MORENO JIMÉNEZ CONSERJE CEMENTERIO 
16 FÁTIMA  ROMERA OSORIO AUXILIAR PUERICULTURA 
17 FERNANDO MANUEL VEGA TAPIA OFICIAL DE FORJA  
18 FLORENCIO JOSÉ CRISPÍN LEDO INGEN.TÉC.AGRICOLA � CATASTRO 
19 FRANCISCO RAMOS NAVARRO ORDENANZA  
20 FRANCISCO RIVERO GUTIERREZ MONITOR ATLETISMO 
21 ISABEL FERNÁNDEZ MORILLO INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
22 ISMAEL MARTÍNEZ SANTOS OFICIAL ALBAÑIL  
23 JOSÉ CHAPARRO VÁZQUEZ CONDUCTOR CAMIÓN 
24 JOSÉ IGNACIO DOMÍNGUEZ FLORES AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  
25 JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ALCORLO ADMINISTRATIVO  
26 JOSEFA GOMEZ MUÑOZ MONITORA GIMNASIA RÍTMICA 
27 JUAN ANTONIO CALDERA RUEDA    CONDUCTOR DE AUTOBÚS 
28 JUAN ANTONIO TEJEDA PATÓN OFICIAL ALBAÑIL  
29 JUAN FCO GUERRA RODRÍGUEZ OFICIAL ALBAÑIL  
30 JULIA MARÍA HERNÁNDEZ PABLO AUXILIAR ADMINISTRATIVO (7) 
31 Mª CARMEN CALAMONTE MATEOS INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
32 Mª CARMEN SAUCEDA HDEZ-MONTAÑO EDUCADORA DE FAMILIA 
33 Mª EULALIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ INFORMADOR TURISTCO  (07) 
34 Mª GUADALUPE BLAZQUEZ PASCUAL INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
35 MANUEL GARCÍA MUÑOZ OFICIAL ALBAÑIL  
36 MANUEL RIVERA PÉREZ CONDUCTOR CAMIÓN 
37 MANUEL TEXEIRA NIETO OFICIAL ALBAÑÍL  
38 MARÍA  JESÚS CALDERA TEJEDA TÉCNICO EN TURISMO  (02) 
39 MARÍA ÁNGELES GRADOS BAZ TÉCNICO EN  INFORM. TURISMO  (05) 
40 MARÍA DE LA O ORREGO TORRES LICENCIADA EN DERECHO 
41 MARÍA ESTELA GARCÍA DELGADO INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA  
42 MARÍA JESUS DE TERESA PERTUSA GESTORA CULTURAL (02) 
43 MARIA LUISA MENDO MORENO INFORMADOR TURÍSTICO (7) 
44 MARÍA NIEVES CID BALBOA ADMINISTRATIVO  
45 MARTA JULIA ACOSTA BELAMAN LICENC. FILOLOGÍA (TURISMO)  (01) 
46 MIGUEL CABALLERO FERNÁNDEZ         SEPULTURERO 
47 PILAR HERNÁNDEZ NOLASCO             ADMINISTRATIVO 
48 SARA TEJEDA DONOSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO   
49 SATURNINO MENDOZA PANIAGUA CONSERJE  
50 SUSANA GÁMEZ LÁZARO TRABAJADORA  SOCIAL 
51 SUSANA VÉLEZ CÁCERES ADMINISTRATIVO (05) 
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4.- PERSONAL TEMPORAL 2 
 
 
 
 
 
 

4.1.- ANEXO JUBILACIONES PARCIALES 
 
 

 
TABAJADOR/A SUSTITUIDO/A SUSTITUTO/A 

1 JOSE CHAPARRO VAZQUEZ ANTONIO PEÑATO FRONTELA 
2 ANTONIO MIRANDA MORENO TOMAS ALVAREZ FLORES 

3 CEFERINO JIMENEZ LLANOS 
ANTONIA PAZ FRAGOSO 
MONGE 

4 
FULGENCIO BARRIOS 
CABANILLAS JOSEFA PLASENCIA GORDILLO 

5 JOSE GORDILLO CASTILLA MARIA RAQUEL JIMENEZ LUNA 
6 MANUEL FERNANDEZ REDONDO DIEGO SALAZAR GALEON 

 
 
5.- PERSONAL TEMPORAL 1 DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO �LA 

ENCINA� 
 

1 JOSÉ GORDILLO CASTILLA 
I.T.A. (CENTRO  LA 

ENCINA) 
2 JORGE A. INGELMO PEÓN (LA ENCINA) 

 
RETRIBUCIONES SEG. SOCIAL TOTAL 

6 Contratos de Relevo 20.781,84 � 5.824,34 � 26.606,18 � 

1 Psicologo jornada completa 
(Aportación Plan Igualdad) 17.095,34 � 5.598,61 � 22.693,95 � 

Ciudades Saludables (Aportación 
Municipal) 17.610,34 � 5.767,39 � 23.377,73 � 
8 Músicos Banda Municipal 38.076,72 � 12.179,76 � 50.256,48 � 
1 Prof. Clarinete (6 meses) 13.520,16 � 4.285,02 � 17.805,18 � 
1 Prof. Trombon (6 meses) 11.797,56 � 3.739,06 � 15.536,62 � 

1 Prof. Guitarra (4 meses, Baja 
Maternal)   5.412,94 � 5.412,94 � 
1 Prof. Violin (12 meses) 27.040,32 � 8.570,03 � 35.610,35 � 
2 Prof. Piano (12 meses) 54.080,64 � 17.140,06 � 71.220,70 � 
1 Prof. Trompeta (10 meses) 22.533,60 � 7.141,69 � 29.675,29 � 

2 Aux. Biblioteca (3 mes y 17 días, 
hasta 17 de Mayo) 12.676,98 � 4.006,79 � 16.683,77 � 

1 Aux. Puericultura (2 meses, Desde 22 
Febrero hasta 21 de Abril) 2.684,76 � 879,26 � 3.564,02 � 

1 Conserje Delegación de Juventud (3 
meses y 27 días, 1 Enero hasta 27 de 
Abril) 4.851,62 � 1.537,65 � 6.389,27 � 

1 Informador Turístico (Desde 25 de 
Enero hasta 16 de Marzo) 2.226,33 � 729,12 � 2.955,45 � 
Totales 244.976,21 � 82.811,72 � 327.787,93 � 
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NAVARRETE 

3 
ANTONIO RAFAEL MADRUGA 
RICO PEON JARDINERO 

4 
LEONARDO PIZARRO 
CORBACHO PEON JARDINERO 

5 
FERNANDO GARCIA 
MERGAREJO PEON JARDINERO 

6 JORGE GISBERT MOYANO PEON JARDINERO 
7 MOISES SOLIS MORALES PEON JARDINERO 

 
 
6.- RESUMEN DEL GASTO DE PERSONAL DEL CENTRO ESPECIAL DE 

EMPLEO �LA ENCINA 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
7.- 
 
 
 
 
 

MODIFICACION DE LA RPT 
Además de la plantilla municipal, se debe acompañar a los 

presupuestos, la relación de puestos de trabajo (R.P.T) valorada, que  es 
una consecuencia de la potestad autoorganizativa del Ayuntamiento, 
reconocida en el art. 4.1 de la LBRL, que persigue configurar una 
organización adaptada a las necesidades concretas, condicionado por la 
disponibilidad presupuestaria del Ayuntamiento para el ejercicio de 2016, 
por tanto esta R.P.T contempla ya la eliminación de las  plazas vacantes. 

El documento correspondiente a la RPT valorada se anexa al final de 
esta memoria 

 
 

  Concepto Importe 2016 
Básicas Funcionarios 46.009,42 � 
Complementaria 
Funcionarios 27.178,67 � 
Seguridad Social 24.883,95 � 
Subtotal 1 � Funcionarios 98.072,03 � 
Básicas Laborales 349.905,48 � 
Complementaria Laborales 203.725,10 � 
Seguridad Social 188.234.40 � 
Subtotal 2 � Laborales 741.864,98 � 
Básicas LA ENCINA 395.914,90 � 
Complementaria LA ENCINA 230.903,77 � 
Seguridad Social LA 
ENCINA 213.118,35 � 
Total RPT 839.937,02 � 
Temporal 1 � La Encina 142.094,92 � 
Total Gasto La Encina 982.031,94 � 
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7.1-PROPUESTAS MODIFICACION RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO: 
 

A) PROPUESTA  CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA 

 
Se  trae a la Mesa  propuesta de la Delegada de Cultura, de supresión de los 

complementos de  turnos y festivos al  puesto nº 001AP02, ordenanza, teniendo en 
cuenta que por necesidades del servicio, se ha adscrito provisionalmente al Servicio 
de Nuevas Tecnologías, no realizando ni turnos ni festivos, por ello se plantea la 
supresión de dichos complementos, a fin de adaptar la percepción de retribuciones a 
la jornada  que realmente  se realiza. 

 
B) PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA Y CAMINOS 

RURALES 
 
    Existe propuesta del Concejal Delegado de Agricultura, en la que propone para 

mejor reestructurar su servicio acorde con las necesidades organizativas, la 
modificación del complemento específico de los puestos nº 31040201:Responsable 
de cultivo, maquinaría agrícola, Jardines y la Encina, para que se le asignen los 
complementos del puesto nº 3104C201, tractorista,: turnos, peligrosidad y especial 
dedicación , teniendo en cuenta que el puesto que se encuentra ocupado 
provisionalmente es el nº 31040201, y es quien lo realiza, mientras que el otro puesto 
se encuentra vacante. 

C) PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y MEDIO 
AMBIENTE.- 
Se trae a la Mesa  propuesta Concejal Delegado de Urbanismo y Medio 

Ambiente, de abono de complemento de especial dedicación anual de 1951,44 
euros,  al puesto nº 3102C101 Administrativo, motivado por las funciones que tiene 
que asumir la funcionaria titular del puesto, teniendo en cuenta que el Jefe de 
Negociado ha sido adscrito a Registro General, quedando en suspenso la tramitación 
de expedientes sancionadores, dicha tramitación requiere responsabilidad y carga de 
trabajo añadida, por lo que se le ha nombrado Instructora de los expedientes, a fin 
de evitar la caducidad de los mismos. 

D) PROPUESTA CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS 
 

1)Una vez estudiadas las vacantes que se producen en la RPT de 2016, en 
laque para conseguir el equilibrio presupuestario, ha habido que amortizar las plazas 
vacantes, no obstante hemos considerado oportuno, dejar sin amortizar los puestos 
que más abajo se relacionan, en los que  a fin de posibilitar las promoción de más 
empleados/as públicos/as, es por lo que  propongo que el puesto nº 04030301 Jefe 
de Negociado de Catastro, una vez que se produzca la jubilación quedará abierto al 
grupo C1 y C2. 

 
2) Igualmente el puesto nº 17010201 Director de Formación quedará abierto al 

grupo A2/C1 
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3) Así mismo el puesto nº 31030201 Jefe de Sección de Jardines, Fincas 
Rusticas quedará abierto al grupo A1/A2 

 
 

7.2.- VACANTES RPT 

N.º PUESTO DENOMINACIÓN TITULAR 
COMISIÓN DE 

SERVICIO 
CRÉDITO EN VACANTES 

RETRIBUCIONES TOTAL 

00020201 J. Protocolo Rel. Instit. VACANTE 
D. Juan Antonio Rollán 

Gómez 
13.173,71 � 17.652,77 � 

04010201 
Jefe/a de Sección 

Intervención 
VACANTE 

D. Juan Manuel Galán 
Flores 

7.284,91 � 9.761,78 � 

05010201 Recaudador/a Tesorería VACANTE - 6.661,84 � 8.926,87 � 

06010001 
Director General de 

Urbanismo 
VACANTE D. Ignacio Candela Maeztu 26.871,60 � 36.007,94 � 

06010102 
Jefe/a de Sección 
Dirección Técnica 

Urbanismo 
VACANTE 

 D. Francisco García 
Blázquez 

9.754,24 � 13.070,68 � 

06020201 
Jefe/a de Sección Serv. 

De Infraest. Y Obras 
VACANTE D. Angel Cid Benitez Cano 5.689,21 � 7.623,54 � 

31040201 
Resp. de Cul. y Maqu. 
Agr. Jard. "La Encina" 

VACANTE 
D. Antonio Delgado 

Sánchez 
6.856,64 � 9.187,90 � 

08010302 
Encargado Obras y 

Servicios 
VACANTE - 3.879,89 � 5.199,05 � 

10010401 
Enc. Sector Limp. De 

Centros Públicos 
VACANTE - 1.974,46 � 2.645,78 � 

12010301 
J. Negociado Servicios 

Sociales 
VACANTE D. Isidro Ortíz Galán 4.678,37 � 6.269,02 � 

15010201 
Director/a Escuela 

Infantil 
VACANTE 

Dña. Manuela Frutos 
Gama 

8.728,00 � 11.695,52 � 

17010201 
Director/a Dirección de 

Formación 
VACANTE - 7.115,57 � 9.534,86 � 

00000101 Jefe de Prensa VACANTE D. Ángel Briz Hernández  7.036,06 � 9.428,32 � 

07020201 
Director/a Deportes 

Admin. 
VACANTE 

D. Francisco Javier 
Cayetano Higuero 

7.115,57 � 9.534,86 � 

07040301 
Enc. General Deportes 

Mantenimiento 
VACANTE - 5.134,38 � 6.880,07 � 

26010201 Director/a Turismo VACANTE - 9.754,05 � 13.070,43 � 

3101C201 Director/a de Igualdad VACANTE 
Dña. Catalina Galán 

Banderas 
2.748,52 � 3.683,02 � 

30010201 Director/a Sanidad VACANTE D. Miguel Sainz Santiago 8.208,59 � 10.999,51 � 

06020301 
J. Departamento 

Delineación 
VACANTE - 2.802,96 � 3.755,97 � 

08080401 
J, Grupo Alumbrado 

Público 
VACANTE - 1.047,66 � 1.403,86 � 

04030301 J. Negociado Catastro VACANTE - 2.800,96 � 3.753,29 � 

29010301 
J. Negociado Festejos y 
Participación Ciudadana 

VACANTE 
D. Jesus Salvador Bravo 

Ramos 
5.667,89 � 7.594,97 � 

24010201 
Subdirector Banda 

Municipal 
VACANTE D. Pedro Ponce González 9.105,50 � 12.201,37 � 

0000PE13 Técnico Superior VACANTE - 25.869,42 � 34.665,02 � 

2300PE09 
Director Gerente Radio 

Forum VACANTE - 
24.652,92 � 33.034,91 � 

0602C203 Of. Electricidad VACANTE  - 17.643,86 � 23.642,77 � 
1001AP03 Op. Limpieza VACANTE  - 15.526,11 � 20.804,99 � 
1001AP29 Op. Limpieza VACANTE  - 15.526,11 � 20.804,99 � 
1001AP34 Op. Limpieza VACANTE  - 15.526,11 � 20.804,99 � 
0906AP04 Op. Mantenimiento VACANTE  - 18.516,60 � 24.812,24 � 
0801C203 Of. Mantenimiento VACANTE  - 20.012,92 � 26.817,31 � 
3103C206 Conductor VACANTE  - 18.055,24 � 24.194,02 � 
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TOTAL RPT 
VACANTES 

335.419,87 � 449.462,63 � 

   

CREDITOS VACANTES 
NO COMPROMETIDOS 

212.501,06 � 284.751,42 � 

 
7.3.- VACANTES CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO �LA ENCINA� 

N.º 
PUESTO 

DENOMINACIÓN TITULAR 
CRÉDITO EN VACANTES 

RETRIBUCIONES TOTAL 
1801AP17 Operario VACANTE 18.902,29 � 25.329,07 � 

 
 
 

    

 
 
 

  
 

 
8. RESUMEN DE GASTOS DE PERSONAL 
RÉGIMEN, CONCEPTOS Y TIPO DE RETRIBUCIONES IMPORTE 2016 

  BÁSICAS FUNCIONARIOS   6.254.062,73 � 

  
COMPLEMENTARIAS 
FUNCIONARIOS   

4.243.865,52 � 

  SEGURIDAD SOCIAL   3.447.663,99 � 

      SUBTOTAL 1 13.945.592,24 � 

  BÁSICAS LABORALES   494.561,17 � 

  
COMPLEMENTARIAS 
LABORALES   

300.123,44 � 

  SEGURIDAD SOCIAL   270.192,77 � 

      SUBTOTAL 2 1.064.877,38 � 

  BÁSICAS EVENTUALES   79.980,09 � 

  SEGURIDAD SOCIAL   27.193,23 � 

  
BÁSICAS ASISTENTES DE 
GRUPO   

64.673,08 � 

  SEGURIDAD SOCIAL   21.988,85 � 

      SUBTOTAL 3 193.835,25 � 

  BÁSICAS RPT   6.893.277,07 � 

  COMPLEMENTARIAS RPT   4.543.988,96 � 

  SEGURIDAD SOCIAL   3.767.038,84 � 

      TOTAL RPT 15.204.304,87 � 

  PERSONAL TEMPORAL 1   1.003.565,98 � 

      TOTAL TEMP. 1 1.003.565,98 � 

  PERSONAL TEMPORAL 2   244.976,21 � 

      TOTAL TEMP. 2 244.976,21 � 

  CONCEJALES LIBERADOS   291.292,26 � 

  CONCEJALES NO LIBERADOS (ASIGNACIÓN COMISIONES) 150.000,00 � 

TOTAL RPT 
VACANTES 

18.902,29 � 25.329.07 � 

CREDITOS VACANTES 
NO COMPROMETIDOS 

18.902,29 � 25.329,07 � 
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  TOTAL PERSONAL ELECTO -  CARGOS POLÍTICOS 441.292,26 � 

      
TOTAL SEG. SOCIAL TEMPORALES + CARGOS 

POLITICOS 
506.305,09 � 

  
PROGRAMA EMPLEO 
EXPERIENCIA   

20.000,00 � 

  PLAN EMPLEO SOCIAL   320.000,00 � 

  PAGA EXTRA 2012   500.000,00 � 

  
EJEC. S. JUDIC. EXTERN. INF. 
JURIDICOS   

200.000,00 � 

  DIFERENCIA COMPLEMENTO ANTIGÜEDAD PLANES 4.000,00 � 

  PRODUCTIVIDAD   21.600,00 � 

  GRATIFICACIONES   20.000,00 � 

  DIFERENCIAS RETRIBUTIVAS   30.000,00 � 

      TOTAL VARIOS 1.115.600,00 � 

    TOTAL GASTO DE PERSONAL 18.516.044,41 � 

     Mérida, 28 de Marzo de 2016 
La Concejala Delegada de Recursos Humanos, 

Fdo: Mª de las Mercedes Carmona Vales 

 
CONCLUSIONES: 

 
Primera.- Reducción gastos de funcionamiento. 
 

 De acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/966/2014, de 10 de junio, 
por la que se publican las características de las operaciones de endeudamiento 
suscritas con cargo al mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, en el proyecto de presupuesto se ha reducido un  5% de 
los gastos de funcionamiento para el año 2016 y congelación en los dos 
ejercicios siguientes, en términos de obligaciones reconocidas tomando como 
año base la liquidación del ejercicio 2014. 
 Los gastos de funcionamiento afectarán a los de Personal y Bienes 
Corrientes y de Servicios.  
 
Sexta.- Cumplimiento límite Masa salarial 

 
 A estos efectos se deberá dar cumplimiento al artículo 19 de la  Ley 
48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016, con respecto a la masa salarial, no debiendo superar esta el 1 por ciento. 
 En el proyecto de presupuesto el límite de la  masa salarial no supera la 
limitación establecida en la ley de Presupuestos 
  

En Mérida a 4 de Mayo de 2016 
      El Interventor General 

Francisco Javier González Sánchez.  

Firmado digitalmente por ENTIDAD 
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JAVIER - NIF 09166687Z 

Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, o=FNMT, 

ou=FNMT Clase 2 CA, ou=500050187, 

cn=ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE MERIDA - CIF 

P0608300J - NOMBRE GONZALEZ SANCHEZ 

FRANCISCO JAVIER - NIF 09166687Z 

Fecha: 2017.02.08 08:36:03 +01'00'
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